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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO  de 14 de enero de 1947 por el que se nombra Go
bernador Civil de la provincia de Las Palmas a don José 
OIagüe Arnedo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, " v
Nombro Gobernador Civii.de la provincia de Las Palmas 

don José Ólagüe Arnedó.
^sí l0 dispongo por el pregante Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de enero de mil novetientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
- ' !

El Mit^tro de la Gobeíhaclón,
BLAS FEHEZ GON&ALEZ

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R ETO de 10 de enero de 1947 por el que se fijan las 
 modalidades que deben concurrir en la explotación de las 

fincas para que s ean consideradas modelo, al efecto de la 
excepción señalada en la Ley de 2 7 de abril de 1946.

El artículo noveno de la Ley de veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis exceptúa de ser expropiadas por 
causa'de interés social las fincas que por su ejemplar explo
tación agrícola, forestal o pécuaria puedan ser consideradas 
Como, modelo, encomendando al Ministerio de Agricultura la 
publicación de una disposición de carácter general en la que 
se fijen los requisitos y circunstancias que hayan de reunir 
las fincas para me£ecei la indicada calificación.
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En su virtud, previa deliberación del C onsejo de M inistros 
y a propuesta del de A gricultura,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Para que una finca pueda ser conside

rada modelo, al efecto de serle aplicable la excepción seña- 
jada en el número segundo del articulo nuvenu la 'Ley de 
veintisiete de abrb de mil novecientos cuarenta 3 seis, h a . 
brán de concurrir en ella, para las diferentes modalidades 
de su explotación y dentro de las condiciones generales de 
la comarca en que se encuentre enclavada, las circunstancias 
siguientes.:

a) M áxim a intensidad de explotación y queden é^ta se 
hallen equilibradam ente ponderados la clase y distribución 
de cultivos con la calidad y orientación ganadera establecidas 
en asociación racional y con arreglo  a las norm as de ¿a téc
nica.

b) Que el ganado, en sus d istintas 'especies, responda a 
un biotipo definido, reuniendo acusadas características de ha
llarse sometido a una selección racional y contando la exp ío , 
tación con cantidad proporcionada de reproductores de cali
dad y futuros sem entales de adecuadas características.

c) Que ia ordenación de la explotación de los montes se 
realice adecuadam ente a las Exigencias biológicas de la m asa 
forestal y con arreglo  a las prescripciones de la técnica daso- 
nómica y a las económicas de la com arca.

d) E , número y las condiciones constructivas de los edL. 
ficios y m ejoras ¿erá adecuado al tipo de explotación de la 
finca. Poseerá viviendas sanas e higiénicas para el personal, 
que contarán con las instalaciones com plem entarias precisas.

e) Se  com putarán la clase y cuantía de los capitales de 
explotación y los índices de rendí mi e«nto>, con relación a  las 
características intrínsecas y extrínsecas de la finca.

f) E star atendidos los indispensables set vicios de ca rá o  
ter religioso, morau y educativo, así como los de a>istencia 
social; pudiendo tom arse también ,en consideración a estos 
efectos tener establecida la participAción del bracero agrícola 
en los beneficios económicos de la explotación.

Artículo segundo.—Se^án ponderadas, adem ás, al indicado 
efecto, las características cualitativas sigu ien tes:

a) Calidad de los cultivos.
b) Selección ganadera de trabajo y renta y  calidad de 

k>s reproductores en su caso.
c) H abitabilidad de los edificios destinados al personal 

obrero.
d) Servicios sanitarios, religiosos y educativos.
e) Que se lleven los libros de explota ión, tanto los re- . 

ferentes a la Contabilidad agrícola como los de registro de 
ganado.

f) Que existan , cuando procediere* industrias derivadas 
de ,as producciones agrícola y ganadera.

Artículo tercero.— L o s dato* que han de servir de base para 
estudiar La concurrencia de las circunstancias y características 

* consignadas en los artículos anteriores, se recogerán por in . 
formación directa en cada finca, realizada: por ¿i personal del 
Instituto Nacional de Co.onización y mediante el exam en de 
los libros y do< umentok de la explotación que se considere 
necesario consultar.

/
•Los datos de producción serán las m edias de cinco años 

como m áxitno, y los bienes de inventario, los correspondientes 
al ú timo año agrícola. 4

Artículo cuarto*—E l Instituto Nacional de Colonización se 
abstendrá de form ular con respecto a las fincas que, de acuer
do con la presente disposición, considere deben ser calificadas 
como modelo, la propuesta a que se refiere el número uno 
cientos cuarenta y seis, no *erá causa que im pida su expro. 
del artículo tercero de la Ley ¿ e  veintisiete de abril de m il

*
novecientos cuarenta y seis. Si dicha calificación no fuere con
siderada procedente por el Instituto, asistirá al propietario o 
interesados directos el derecho de a.egar, dentro del plazo de 
reclamación señalado en el número segundo del referido a r .  
tículo, esa cualidad, aportando al efecto las pruebas que jus
tifiquen la concurrencia en e¿ predio de las características 
que definan su explotación como modelo. 'Esta reclam ación 

. ser£ tram itada y resuelta, en unión de las que, en su c a s o , . 
hubiese promovido el interesado basándose en otras c a u ‘ as , 
conform e a las  norm as señaladas en los números tercero y  

. cuarto det m ism o artículo.
Artículo quinto.- El hecho de haber sido aplicada a  una 

finca la excepción señalada en el número segundo del artículo 
noveno de la citada 'Ley de veintisiete de abril de mil nove- 
piación si en lo sucesivo perdiere tas características que de
terminaron que fuera considerada como m odelo; o que, sin 
perderlas, la transform ación agrícola de la comarca en que
esté sita hubiera evolucionado "en forma tai que no perm ita
estim ar como ejem plar la explotación de dicho predio.

4Artículo sexto— Por el M inisterio de A gricultura se dic
tarán cuanta* disposiciones estim e precisas para el cum plL 
miento y apliración de. presente Decreto.

Dado en Madrid a diez de enero de mil novecientos cua
renta y siete.

•F R A N C ISC O  (FRA N CO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS RE1N SEGURA

D E C R E T O  de 11 de enero de 1947 por el que se declara j u
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Inspector ge
neral de primera clase del Cuerpo Nacional Veterinario 
don Jesús Luque Arto.

De conformidad con lo establecido en el vigente E sta tu to  
de C lases P asivas del Estado y Leyes de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro y veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno.

Vengo en declarar jubilado, con *j haber que ipork clasifica- , 
ción le corresponda, y a partir del catorce del mes en curso, 
fecha en que cumple la edad reglam entaria, al Inspector g e . 
n^ral de primera clase ded Cuer,po Naciona^ Veterinario don 
Je sú s  Luque Arto.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a once de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,
GARLOS R EIN  SEGURA

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se crea el Co
legio Mayor Hispano-americano de Nuestra Señora de 
Guadalupe en la Universidad de Madrid.

E9 preocupación del Estado español proporcionar a los jó
venes dedicados al estudio, no sólo los m ás modernos y efica
ces instrum entos didácticos y científicos, sino también aque
llos medios que puedan ser jnós conveniente ayuda para su 
Integra form ación hum ana. Entre esa juventud que acude con 
adm irable vocación a la U niversidad constituyen un g A p o t 
cada día más nutrido, los estudiosos hispa no-amen ranos, lle
vados ded deseo de am pliar y perfeccionar sus conocim ientos 
y atraídos con ese propósito a E sp añ a  por el prestig io  de
nuestra U niversidad y la  m agnificencia d e . sus instalaciones

'  í
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docentes en la C iudad U niversitaria, de M adrid. A la confianza 

 que ellos depositan en A  valor de nuestros C entros supe» 
rio res de cu ltu ra  quiere responder el E stado español ofrecién» 
dotes en el seno de  la m ism a Universidad un hogar en donde 
hallen, en convivencia con los estudiantes españoles, am biente 
apropiado a sus tareas de estudio  e investigación, a la par 
que puedan proseguir su en te ra  educación de hom bres para 
los que rigen los g randes princip ios de nuestra  civilización 
cristiana . A estos fines, y siguiendo el sistem a con tan to  éxi
to  ya vigente en la vida un iv ersita ria  española, se procede a 
la creación de un Colegio M ayor H ispano-ap iencano , que se 

•llam ará  de N uestra Señora dje G uadalupe, en advocación de 
aquello que, -sin duda, es A  m ás fuerte vínculo dé unión en tre  
E spaña y ios países d e ’allende el Atlántico.

En su virtud , a  propuesta de los M inistros de A suntos E x 
teriores y de E ducación Nacional, y p revia deliberación del 
{Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se crea  en la U niversidad de M adrid,

depend iendo 'a  electos académ icos de la m ism a, el Colegio 
M ayor H ispano-am ericano de N uestra  Señora de G uadalupe, 
que será considerado fundación del In s titu to  de C u ltu ra  H is 
pánica.

Artículo segundo:—E] Colegio M ayor H ispano-am ericano 
Ce N uestra Señora de G uadalupe estará  dedicado a estud ian
tes españole^ y especialm ente ofrecido a estud ian tes e inves
tigadores de países hispano-am ericanos, F ilip inas y Portugal 
que acudan a am pliar sus estudios o  a  realizar investigaciones 
científicas en E spaña.

Artíoulo tercero.—Sus fines y funciones serán los que co
rresponden a los órganos universitarios de esta  naturaleza. ,

Artículo Cuarto.—Al frente del Colegio se constitu irá  un 
P a tro n a to , in tegrado por d  D irector del In s titu to  de C ultura 
H ispánica, que ac tuará  como Presidente, y, com o Vocales, por 
dos C atedráticos de F acultades d is tin tas  de la Universidad de 
M adrid, designados por s u .R e c to r ;  el Jefe del D epartam ento  
de Intercam bio C ultural y A sistencia U n iversitaria  y el D i
recto r del Sem inario de Problem as actuales h ispano-am enca- 
r»09 del In s titu to  de C u ltu ra  H ispán ica ; el D irector del Ins
ti tu to  «Fernández de Oviedo» del Consejo Superior de Inves
tigaciones C ientíficas; un rep resen tan te  de la Dirección Ge
neral de Relaciones C u ltu ra le s ; un Profesor, de Escqelas de 
Ingenieros Civiles, que design ará  el M inisterio de Educación 
N aciona l; tres  Vocales represen tan tes ¿e  Asociaciones C u ltu 
ra les  privadas que se ocupen de problem as h ispano-am erica- 
nos, elegidos pór el D irector d e l.In s titu to  de C ultura H ispá-' 
nica, y el D irector del Cólegio, íque ac tu ará  d é  Secretario.

Artículo quinto— El D irector del Colegio será designado 
por él M inisterio de E ducación N acional, a propuesta <jel Pa
tron ato , previo cónocim iento del M inisterio  de Asuntos E x - 
ten o re s.

Artículo sexto.—E n su organización y  desenvolvim iento, el 
Colegio M ayor H ispano-am ericano se su je tará  a lo9* preceptos 
de la Ley de O rdenación de la  U niversidad E spañola y nor
m as com plem entarias, y  el In s titu to  de C u ltura  H ispánica 
ejercerá sobre él los derechos que com 0 fundador le corres
ponden, según la legislación vigente.

Artículo Séptimo.—El P atron ato  elevará a1 M inisterio de 
E ducación Nacional, p a ra  su aprobación, los E s ta tu to s  del 
Colegio M ayor, y, en su <jía, las  m odificaciones que estim e 
necesarias introducir en los m ism os. x

Artículo octavo.— El In s titu to  de C u ltu ra  H ispánica con
cederá al P atron ato  las subvenciones necesarias pa ra  fa ráp ida 
instalación y sosteninaiento diel Colegio Mayor H ispano-am e
rican o /

Artículo noveno.- -Lo s M inisterios d e Asuntos Exteriores y 
Educación Nacional quvdím autorizados para d ic tar las dispo. 
siciones com plem entarias en ejecución del presente Decreto.

Así io dispongo por el p resente D ecreto, dado en M adrid a 
diecisiete de enero d e  mil novecientos cu aren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CO
" El M inistro de El M inistro de

Asuntos Exteriores Educación Nacional
ALBERTO M ARTIN ARTAJO r JO SE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se declaran de 
utilidad pública las obras y ampliaciones proyectadas por 
la Fundación benéfico-docente «Patronato de obras religiosas

, escolares y catequísticas del barrio de Montemolín», 
de Zaragoza, a los efectos de expropiación forzosa de los 
terrenos que se citan.

E xam inado el expediente instru ido por la representación 
del ((Patronato de obras religiosas, escolares y catequísticas 
del barrio de M ontem olín», de Z aragoza, Fundación particu
lar benéficowdocente, en solicitud de que se au torice  la expro
piación forzosa de la m anzana núm ero tre in ta  y cu a tro  de 
la zona del ensanche de M iralbueno, propiedad del Municipio 
de aquella c a p ita l;

V istos los inform es de la Sección de F undacio nes y de 
la Asesoría Juríd ica dei M inisterio dé E ducación Nacional y 
el dictam en de la C om isión perm anente del C onsejo de Esta
d o ; de acuerdo con- los' m ism os, a propuesta del M inistro  de 
Educación Nacional y previa deliberación del C onsejo  de  Mi
n istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran de utilidad pública las obras 

y am pliaciones proyectada‘9 por la Fundación  benéfico-docente 
titu lada «P atro nato  de obras relig iosas, escolares y catequís
ticas del barrio  de M onteniolín», de Zaragoza, a los efecto* de 
la expropiación forzosa de terrenos no edificados, sitos en 
{a m anzana núm ero tre in ta  y ' cu a tro  del ensanche de Miral
bueno, propiedad del M unicipio de aquella capital, con arre
g la  a  lo ordenado en la Ley de diecisiete de julio d e  mil no
vecientos cu aren ta  y cinco.

Artículo segundo.—L a expropiación solicitada ten drá ca
rácte r de u rg en te ; y, en consecuencia, deberá observarse en 
su tram itación  lo d ispuesto  en ias Leye> de diez de enero de 
mil ochocientos seten ta  y nueve y siete de octubre de  mil 
novecientos tre in ta  y nueve.

Artículo tercero.—El expediente de expropiación, de confor
m idad con lp d ispuesto  en el artícu lo  quin to  de la Ley de 
d iecisiete de jul(o de mil novecientos cuaren ta  y cinco, se 
tram ita rá  por el Gobierno Civil de la provincia de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecisiete de enero  de  mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro  de Educación Nacional,

JO SE  IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se modifica la
organización de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles.

T ranscurridos seis años desde que se inició el período cons 
tituyente de la Red Nacional de los F errocarriles Españoles, s* 
hace preciso rev isar las disposiciones orgánicas q ue  le ¿ieron"
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vida y, especialmente, el Decreto de once de Julio de mil novecientos 

cuarenta y uno que definió la oganización y adminis-  
tración de la Red Nacional, a la luz de la experiencia ofrecida  
por su funcionamiento durante este lapso. . 

Por otra parte 1á magnitud de la e m pre sa , tanto en su vclu- ¡ 
men económico como en su trascendencia de servicio nacionalt j 
aconseja la máxima ponderación y cautela en roda nueva pos
tura evolutiva encaminada a dotar a la Red Nacional de la 
eficacia que como Empresa autónoma propugnan las disposi
ciones orgánicas en que tiene su raíz.

No se trata, pues, de implantar una nueva organización, 
'simo simplemente del retoque y refundición del Decreto de 
once de julio de mil novecientos cuarenta y uno dentro del mar
co de la Ley de Bases de Ordenación Ferroviaria de veinti
cuatro de enero del mismo año, cuyos preceptos se adaptan 
o desarrollan en la forma y grado precisos; revisión tanto 
más necesaria cuanto que la promulgación posterior a estas 
fechas de disposiciones de varios Ministerios ha introducido 
en la actuación <je la Red Nacional modificaciones de procedi
miento que es preciso salvar.

Al propio tiempo es también conveniente sentar los princi
pios generales de una descentralización administrativa y fun
cional ya iniciada y necesaria para que tan gran empresa ad
quiera la flexibilidad de funcionamiento que exige la naturaleza 
del servicio publico que tiene encomendado; proceso éste que 
adviene de modo natural después de la fase'de necesaria uni
ficación durante la primera etapa del período constituyente de 
la Red Nacional que puede darse ya por superada.

En su virtud, a propuesta del Ministro ¿ e  Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Integran la Red Nacional de los Ferro- 1 

carriles Españoles, creada por Ley de veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno:

Primero. Todas las líneas férreas españolas de ancho de 
vía normal, de servicio y uso público, con sus terrenos, edifi
cios, obras, material, acopios, oficinas y sus ajuares, talleres 
con su herramental e instrumentos, maquinaria de cualquier 
clase destinada a la explotación y, en grneral, todos los bienes 
y derechos incluidos en el rescate por el Estado que por dicha 
Ley se ordena. Se exceptúan, por consiguiente, las líneas fé
rreas de ancho normal de servicio y uso privado; asi como 
también las líneas de ancho normal de servicios urbanos o me
tropolitanos subterráneos.

Segundo. Los bienes de la naturaleza do los indicados o de 
cualquiera 0tra que construya o adquiera la Red Nacional di
rectamente o construya o adquiera $1 Estado y los incorpore 
a ella. ' v

Artículo segundo.—La Red Nacional de losr Ferrocarriles 
Españoles, que es propiedad del Estado, constituye un patri
monio dotado de personalidad jurídica propia y distinta de la 
de aquél en el ejercicio de sus funciones peculiares.

Artículo tercero.—La Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles ejercerá, por concesión del Estado de duración ilimi
tada, la explotación de las.líneas ferroviarias que la integran. 
Realizará dicha explotación y las demás complementarias o 
accesorias que se le encomienden por 1̂ Gobierno, bien sea a 
iniciativa de éste o a propuesta de la ked, como servicio na
cional prestado en régimen de Eiiipre^a industrial, bajo su 
propia denominación, (abreviadamente RENFE) y con domici
lio en Madrid. *

Artículo cuarto.— La Red- Nacional d¿ los Ferrocarriles Esí 
pañoles estará regida y administrada por un Consejo»de Admi
nistración que tendrá a su cargo, con plena responsabilidad 
¿inte el Gobierno, la administración, gestión y dirección de la

Red Nacional y sus explotaciones complementarias o 
accesorias.

El Consejo de Administración de la Red Nacional, de los 
Ferrocarriles Españoles estará formado por un Presidente; 
tres Consejeros representantes del Ministerio de Obras Públi
cas; dos del Ministerio de Hacienda; uno por cada uno de los 
Ministerios ¿e\ Ejercito, Agricultura e industria y Comercio; 
otro en representación de la Delegación Nacional de Sindica
tos y cuatro Técnicos especialistas (de los cuales ¿os io serán 
en economía y finanzas) nombrados por el Gobierno a pro
puesta del Ministro de Óbras Públicas, la que se hará previa 
designación ¿el Ministro respectivo cuando se trate de los de
más representantes ministeriales. Formarán asimismo parte 
del Consejo el Delegado del -Gobierno para lâ  Ordenación de! 
Transporte y e* Director de la Comisaría de Material Ferro
viario.

El Director de la Red es también imembro del Consejo dev 
Administración. Como tal, tendrá voz y. voto en las delibera
ciones aquél y participará con los mismos derechos y debe-* 
res que los demás Vocales en las funciones del Consejo.

Artículo quinto.—Corresponderá al Consejo de modo espe
cial y sin que esta enumeración sea limitativa:

a) Organizar la Red'Nacional sobre la base de la unifica
ción de normas y procedimientos y de una descentralización 
administrativa y funcionalvque permita aunar la mayor eficacia 
del servicio con la máxima flexibilidad de funcionamiento, de- v 
limitando las funciones y responsabilidades de los Organismos 
rectores de la Red.

b) Dirigir y vigilar el funcionamiento de la Red y repre
sentarla ante toda clase de personas y Autoridades. •

c) Autorizar el ejercicio de todas las acciones que córres-' 
pondan a la Red.

d) Establecer las normas de actuación del Comité de Ge
rencia y de la Dirección de la Red.

e) Dictar las disposiciones precisas para el buen funciona
miento de la organización adoptada y proponer al Ministerio 
de Obras Públicas ía aprobación de las tarifas generales y es
peciales en la forma que sé determina en este Decreto.

f) Regular, dé acuerdo con la legislación laboral, y me
diante SU9 Reglamentos do régimen interior, el trabajo del 
personal de la Red; nombrar y separar los funcionarios y agen
tes de la misma, cuyo número, como máximo, así comí> su 
remuneración, serán los fijados en los ^Presupuestos; y seña
lar sus atribuciones.

g) Autorizar toda dase de contratosvde servido, suminis
tros y obras, con las limitaciones fijadas en el artículo si
guiente.

h) Disponer la colocación y empleo de todo9 los fondos 
de la Empresa, conforme a lo que en este Decreto se ordena.

i) Someter a la aprobación del Ministerio de ÍDbras Pú
blicas los Planes anuales de obras y adquisiciones de mate
rial, así como los proyectos cuyo importe exceda de un millón 
de pesetas, y ^ la del Gobierno las propuestas de empréstitos 
y emisiones. n

j) Proponer el Presupuesto anual y fiscalizar su ejecu
ción.

k)‘ Redactar y someter a la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas una Memoria estadística del funcionamiento 
de la Red Nacional en ^ada ejercicio natural, acompañada del 
Balance y Cuentas anuales.

1) Proponer al Ministerio de Obras Públicas la incorpo
ración de líneas a la Red Nacional, así copio su separación, 
o la explotación económica y cierre total o parcial cuando a 
su juicio proceda aplicar estas medidas, dé conformidad con 
lo previsto en la base décimoterceraf do la/Ley de veinticuatro 
de enero de mil novecientos cuarenta y uno, señalando las me-
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d id as que  con sidere o p o rtu n as p a ra  d e ja r  atend id o  el serv icio  
público  que deba su b sistir .

m) ¡E vacu ar los in fo rm es que le sean  req u erid os por el 
G obiern o  y proponer a éste  Las m odificaciones qu e aconsejen  

introdu cir en la leg is lac ión  ferro v iaria  ‘a exp erien cia  de la e x 
plotación y los p ro g reso s d e  la técn ica.

E l C o n se jo  de A d m in istac ió n  podrá, sin em b argo , d e leg ar 
en la parte y fo rm a que estim e con ven iente, las atribu ciones 
objeto  de los a p a rta d o s  b ), c ) ,  f ) ,  g) y h) en cum plim iento
de los a) y b) de oste m ism o artícu lo .

ArtictílO Sexto. — R eq u erirán  ap rob ación  del M in isterio  de 
O b ras P ú b licas  los acu erd os del C o n se jo  de A d m in istración  
re la tivo s  a :

a) L a s  ad q u isic io n es no in clu id as e»n P lan es ap robad os y 
que representen aum en to  del estab lecim ien to  por im porte su 
perior a un m illón de p o se ías.

b) L a s  obras en q u e .s e  den las m ism as c ircu n stan c ias
c) L a s  en a jen a cio n es de inm uebles qu e ex cocían del re fe 

rid o  im porte.

d) L a  creación o adquisición  de em p resas com plem on ta
n a s  o acceso rias , c u a n d o ’ la partic ipación  en e llas de la Red 
N acional exced a del exp rosad o  lím ite.

e) L a  ap ertura de c r é d i to s  h an cario s  con o sin g a ra n tía  por 
un im porte  com prend id o  en tre uno y  diez m illones de pe
setas .

Articulo Séptimo.— R eq u erirán  la aprobación  del G obierno  
los acuerd os del C o n se jo  de A d m in istració n  en relación con :

a) L a  ap ertu ra  de créd itos b an carios con o sin g a ran tía  
p o r un im porte que exceda de diez m illones de pesetas,

b) L a  em isión  y conversión de em p réstitos.

Articulo octavo.— E l C o n se jo  de A d m in istració n  de La R ed  
N acional resp on derá de su gestión  an te  e l.G o b ie rn o .

Articulo noveno.— C o rresp o n d erá  al P resid en te  del C o n 
s e jó :

a) F i ja r  el orden del d ía en la s  sesio n es del C o n se jo , 
reun irlo  y d ir ig ir  sus deliberacion es.

b) D irim ir los em p ates con su voto d e  calidad .
c) R ep re sen tar  a la R ed N acional cuando ésta  no lo sea 

p or su C o n se jo  de A d m in istración .

d) O rd enar la tram itación, de lo s a su n to s y  v ig i la r  el 
cum plim iento  de los acuerd os del C o n se jo .

E l P residente será  sustitu id o  en sus au sen c ia s  por un V i
cepresid en te . que el C o n se jo  nom brará por elección en tre  los 
V o c a ’ ^s del m ism o.

Articuló diez.—C o rresp o n d erá  al Secre tario  g e n e ra l:
a) P re p a ra r  la s  se«siones, a s is t ir  a e llas con voz, pero sin 

v o t o ;  le v a n ta r  aqta, d a r  fe de su s acu erd os y tram itarlo s  p ara  
su ejecución .

b) E je rc e r , resp ecto  del person al a fecto  a la  S ecretar!^  
G en era l, tod as las fu n cion es de Je fa t u r a . , ;

Articulo onco.—vEl C o n se jo  d e  A d m in istración  se reun irá  
ta n tas  veces com o lo e x ija  el buen serv icio  de la R ed

L a  con vo cato ria  se h ará  por in ic ia tiva  de su  P resid en te  o 
a  petición de tres V o ca les.

L o s  acu erd os se  tom arán  por m a y o ría  ab so lu ta  de V o ca 
les p resen tes. '

P a ra  que h ay a  acu erd o  válid o  se req u erirá  la con curren , 
c ía  personal e fe c tiv a , cuando m en os, d e  dos terceras p artes  
del núm ero de C o n se jero s  qu e lo in tegran .

E l  M in isterio  de O b ras  P ú b licas  podrá d e legar etn el C on
se jo  de A d m inistración  de La R ed  d eterm in ad as funcion es Ins. 
pectoras qu e le son p ro p ias ; a trib u yén d o las  a C o m isio n es co n s
titu idas en la form a qu é dicho  M in isterio  señale.

Artículo doce.— L o s  acu erd os del C o n se jo  de  A d m in istra 

ción con starán  en actas  firm ad as por el P resid en te  y el S e 

cretario  gen era l.
P a ra  d a r  fe de ellos se exp ed irán  certificac io n es firm ad as 

por el Secre tar  o gen era l, con el v isto  bueno del P resid ente.
Artículo troce.— Paca que ten ga  fuerza civil de o b ligar con

tra la Red N acio n a l, todi docum ento h abrá de ir firm ado por 
dos C o n se jaro s  o por un C o n se je ro  y un fu n cion ario  de la 
k ed  N acio n a l, esp ecia lm en te acod erad o  por acu erd o  del C o n 

cejo con este  ob jeto .
Articulo catorce.— Del seno del C o n se jo  de A d m in istració n  

se n om b rará un C o m ité  d e  G eren c ia , qu e e sta rá  form ad o por 
el P resid en te  oel C o n se jo  de A d m in istrac ió n , que lo será  a  
la vez de dicho C o m ité ; dos rep rese n ta n tes del M in isterio  de 
O b ras P ú b licas , un rep resen tan te  del M in isterio  d e  H ac ien d a , 
el represen tan te  del M in isterio  de In d u stria  y C o m ercio , dos 
de los C o n se je ro s  T écn ico s e sp e c ia lista s  y el D ire ctor de la 
R ed . D ich o nom bram iento  se h ará por e M in isterio  de O b ra s  
P ú b licas , p revia  d esign ació n  de^ M in isterio  de H ac ien d a , por 
lo qu e se refiere a su ifcpresentahte.

A sim ism o  podrá el C?onsejo con stitu ir  d e  su seno la s  C o 
m isio n es o P o n en cia s  que estim e con ven ien tes p a ra  el m ejo r 
estudio  y desp ach o  de los asu n to s.

Articulo quince.— E l C o n se jo  de A d m in istració n  d eterm in a
rá  las a trib u cio n es que d e leg a , p ara la m ás eficaz gestión  de 
la  E m p re sa , en el C o m ité  de G eren c ia  y  re g u la rá  el fu n cio 
nam iento de éste . ,

Artículo dieciséis.— L a s  fu n cion es d ire c t iv a s  de todos lo s  
serv ic io s  de la R ed N acional x serán e je rc id as  por un D ire cto r, 
q u ien , com o delegad o  p erm anen te del C o n se jo  de A d m in istrau  
ción , asu m irá  la Je fa t u r a  sup erior de aq uéllo s y se rá  a s im is 
mo el Je fe  de todo el personal de la 'Red .

E l D irector de la R ed  se e n co n tra rá  as istid o  paira el d es
em peño de sus fun cion es, por la o rgan izac ió n  qu e el C o n 
se jo  de A d m in istrac ió n  d eterm ine, con a rre g lo  a l a rtícu lo  
q u in to .

Artículo diecisiete.—E l D irector de la R ed  será  nom b rad o  
por D ecreto a p rop u esta  del M in istro  de O b ras  P ú b lica s , oído 
p rev iam en te el C o n se jo  de A d m in istració n  de la m i-m a . D i
cho nom bram ien to  deberá reca er  s iem p re en p erson a de re 
con ocida com peten cia .

(Artículo dieciocho.— E l C o n se jo  de A d m in istració n  señala
rá , tanto en m ateria  de tráfico  e in terpretación  de ta r ifa s , co
mo en cu estio n es de p erson al, ad q u isic io n es y o b ra s, los asu n 
tos qu e podrán ser resu elto s.-p or el D irector y aq u ello s  q u e , 
por retener su s fa cu ltad es, deberán  serle  som etidos por é ste .

Artículo diecinueve.—iLa exp lotación  de tod as la s  líneas 
que in tegra n  la R ed  N acional se h ará  com o una sola E m 
p resa , y de  con form id ad  con la s  n o rm as ded D erecho privad o  
y  los buenos usos com ercia les.

Artículo Veinte.— L a  Red N acional e stu d ia rá  y  so m eterá  
a  la aprobación  del M in isterio  de O b rá s  P ú b licas  su P resu 
pu este  a n u a l. D icho P resu p u esto  se e stab lecerá  sobre la b ase  
del eq u ilibrio  económ ico entre los g a s to s  m as la 5 c a rg a s  de 
todo gén ero  p a ra  ias atencion es p re v is ta s  en el a rtícu lo  vein
tidós y los productos de la explota* ión.

Artículo veintiuno.—L a  o rgan izació n  y la a d m in istra c ió n  
d e la R ed N acion a l, com o independiente de las del E sta d o , 
no estarán  su je ta s , a  la L ey  d e  A d m in istrac ió n  y  C o n tab ili
dad de éstp.

S e  in sp ira rá n  en los p rin cip io s d e  e ficacia  y de econ om ía , 
a s í com o en la m áx im a unificación com patib le*con  las m oda

lidades qu e aq uellos m ism os p rin cip io s im p o n g an , segú n  las 
c ircu n sta n c ia s  de zonas, reg io n es o se rv ic io s.

Artículo veintidós.— L a s  ta r ifa s  de ap licac ión  se re d a c ta 
rán de form a que lo* in g re so s  que proporcionen alcancen  a 
cub rir  la  in tegrid ad  de los g a s to s  <jie e x p lo tac ió n , p en sio n es.
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seguros y cargas financieras derivadas de las inversiones que 
la ¡Red Nacional haya de ir realizando para la debida mejora 
del establecimiento ferroviario, así como la asignación nece
saria para la constitución de un fondo de amortización en 
rdación con el desgaste de los elementos» del activo sujetos a 
progresivo demérito, la constitución de una reserva de pre
visión y el -premio de bueña gestión al personal.

Articulo veintitrés.—  L as tarifas generales, unificadas^y 
simplificadas, comprenderán una nomenclatura de mercancías 
y una agrupación de ellas por clase9 y condiciones.

. Tanto la§ de viajeros como las de mercancías serán unifor
mes en toda la  Red Nacional, salvo casos do características 
especiales debidamente justificadas.'

Articulo veinticuatro.— Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo veintidós, las tarifas generales podrán 
corregirse por aplicación de uiv coeficiente, aprobado por el 
Gobierno, que tenga en cuenta la variación de los precios de 
las m aterias de consumo en el ferrocarril y la remuneración 
del trabajo.

Articulo veinticinco—Por debajo de los precios de las ta
rifas generales y para servir necesidades -particulares del trá- 
fico con iguales o distintas condiciones de aplicación que aqué
llas, queda facilitada la Red Nacional para proponer- tarifas 
especiales.,
* E sta s  podrán ser de aplicación general a  toda la Red o 

de aplicación m ás limitada o local.
Articulo veintiséis.—L a s tarifas especiales de aplicación ge

neral serán som etidas por el Con.sc/jc/ de Administración de 
la Red Nacional a la aprobación.del Ministerio de O bras Pú
blicas.

El Consejo de Administración podrá establecer tarifas es
peciales reducidas, eventuales y transitorias, aplicables sola
mente a una parte de la ¡Red, sin m ás trámite que dar cuen
ta al Ministerio de O bras Públicas, el que, durante el plazo 
de ocho días, tendrá facultad suspensiva sobre su aplicación.

Artículo veintisiete.—T odas las tarifás especiales se anun
ciarán al público con ocho días de anticipación, fijando el 
plazo de vigencia, y se a-plicarán sin distinción aiguna a todos 
los usuarios que cumplan las condiciones en Jas m ism as se
ñaladas.. Transcurrido el plazo de vigencia podrán s-cr anu
ladas, previa notificación al Ministerio do O bras Públicas con 
quince días de anticipación y anuncio al público ,con ante
lación de ocho días.

Artículo veintiocho.—Todos los transportes que la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles realice por cuenta del 
E stado , serán# valorados y se liquidarán y abonarán con arre
glo a la tarifa correspondiente, a morios que entre la "Red N a. 
cional y el Departam ento o Centro interesado se halle con
certado el servicio, que habrá siempre d e satisfacer una ta-' 
rifa que cubra el coste efectivo integral de transporte. ;

Artículo veintinueve.-^Será de la competencia del Minis
terio de O bras Pública § reglam entar a  todos los efectos la 
concesión de pases y billetes.

Artículo treinta.—¡La Red Nacional responderá del Seguro 
Obligatorio' de V iajeros y percibirá su importe, incluyéndolo 

• en la tarifa correspondiente.
Artículo treinta y uno.— Será de aplicación a la Red Nació- 

*nal de los Ferrocarriles Españoles la légisfactón tributaria ge
neral, con las únicas excepciones contenidas en la B ase  qüihce 
dé la ¡Ley de veinticuatro de enero de mil novecientós cuaren
ta y uno. . -

Artículo treinta y d o s— El beneficio líquido resultante des
pués de cubrir los gastos de explotación, pensionéis y cargas 

^financieras, se aplicará a los conceptos 's igu ien tes:
a) A la constitución de un fondo pára la renovación de los 

¡elementos del/ activo*suje.tos a progresivo demérito.
i * ' *

b) A la constitución de un fondo de reserva prudencial. 
E sta  reserva habrá de estar siempre representada por Xítuloí 
de la Deuda, Púolica o, previa la autorización del Gobierno* 
por otros bienes o valores igualmente seguros. . .

c) A sufragar atenciones de las señaladas en el artículo 
treinta y c n̂co*

d) Ai pago de un premio de buena gestión al personal, 
en la forma establecida en el articul°  treinta y cuatro.

é) El remanente, una vez satisfechas la s cargas sociales, 
•se pondrá a disposición del Tesoro.

L a  distribución del beneficio líquido entré estos conceptos 
y su inversión definitiva serán objeto üe propuesta al M inis* 
terio de O bras Públicas, aí someterle la liquidación del ejercí* 
ció en que el excedente'se haya producido.

Artículo treinta y tres.— Si los ingresos no alcanzasen a cu
brir los gasto s de explotación, las pensiones y las cargas d ^  
todo géfiero, se tomarán los fondos necesarios para completar 
aquéllos de la reserva de previsión o» no alcanzar ésta, Se 
realizarán por la Red Nacional, previa autorización del Go

b ie rn o , las operaciones de crédito necesarias para cubrir con 
carácter transitorio la insuficiencia.

E s ta  podrá ser corregida mediante las modificaciones de 
tarifas precisas que serán som etidas a la aprobación del Go
bierno.

Si con aquellas modificaciones no bastase, el C onsejo de 
Administración propondrá ai Ministerio de Obras Públicas, las 
medidas que a su juicio proceda adopta; con el mismo objeto.

Articulo treinta y cuatro —El premio de buena gestión se 
abonará cuando los resultados de la explotación lo justifiquen, 
alcanzando a todos los gestores, funcioñarios y agentes, a pro
rrata de sus emolumentos fijos, y se calculará en función del 
producto neto y del coeficiente de explotación.

Artículo treinta y cinco — A la Red Nacional'corresponde, 
no sólo asegurar la explotación ferroviaria manteniendo sus 
instalaciones y m aterial en condiciones dé' eficacia, sino tam 
bién introducir en ella las a mpliaciones y m ejoras que requiere 
el buen servicio del tráfico y aconseje ti progreso técnico.

Se enter#lerá hecha,* a  los efectos de la aplicación de la L e y  
de Expropiación* Forzosa, la declaración de utilidad pública de^* 
las obras correspondientes, aunque no haya de consistir en la 
construcción de ¡nuevas líneas, desde el momento d e Ia apro
bación del proyecto que, cualquiera que sea ^1 importe de su 
presupuesto, habrá de ser sometido a estos efectos al M inis
terio de O bras Públicas, siéndoles aplicable lo dispuesto en la 
Ley de siete de octubre d e  mil novecientos treinta y nueve, 
sobre ocupación do fincas cuando la ejecución so declaré ur-, 
gente por Decreto aprobado en Consejo de M inistros.

Artículo treinta y seis.— A los efectos indicados en .el artícu
lo anterior, el Consejo de Administración de la Red Nacional 
form ará y som eterá a  la aprobación del Ministerio de O bras 
Públicas los planes y proyectos de ampliación y m ejora de la 
Red que estim e conveniente, comprendiendo la ejecución de 
obras y las adquisiciones de material.

Cuando, aprobado uno de éstos planes" o próyectos, surjan 
necesidades im previstas o de carácter urgente que obliguen a 
alterarlo, el Consejo de Administración propondrá al M inisterio 
de O bras Públicas las ampliaciones o modificadosneí' precisas 
para servidlas. 1 • # . /

Artículo treinta y siete.—Serán costeadas por la* Red las 
obras y adquisiciones de m aterial requeridas por necesidades 
de la explotación, y como representativas dé nuevas inversio
nes que aumentan él valor del establecimiento ferroviario po
dran hacerse con fondos proc'edentes de emisiones, que reque-- 
rirán, de acuerdo con el artículo séptimo de este Decreto, la 
autorización del Gobierno.

/
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En la propuesta que eleve el Consejo de Administración de 

la Red Nacional se justificará su necesioad, detallando la' in
versión, de sus productos, y se señalarán las condiciones de 
interés, .amortización y vencimientos-

Artículo treinta y ocho.— Deberá requerirse el inform e del 
Consejo de Administración de la Red Nacional respecto a la 
construcción de toda nueva línea férrea por el E stañ o .

Ultimada la construcción de una límea férrea por el Estado, 
las condiciones de su explotación por *a Red Nacional deberán 
ser objeto de convenio entre el Estado v ¡a Red.

Artículo treinta y nueve.— ILa contabilidad de la Red Na
cional se llevará con sujeción á los precepos de la legislación 
mercantil y a^la buena técnica contable de una Empresa indus
trial. Se distiguirán en ejla la cuenta de primer establecim iento 
de la Red, la general de explotación de la misma y las ¿ e  cada 
una ¿e  las explotaciones complenien tanas, en forma que per
mitan conocer clara y exactam ente en todo momento ’a situa
ción económica ^de la Red.

E l ejercicio económico será el año natural.

A rtículo cuarenta.— El Ííonsejo de Administración de la Red 
Nacional confeccionará cada año y elevará a aprobación del 
M inisterio de Obras Públicas un presupuesto general que com
prenderá: Primero. El de su cuenta de primer establecimiento. 
Segundo. El de Explotación de la Red Nacional. Tercero. El de 

 cada una de las explotaciones complementarias a cargo de la 
Red N acional; y Cuarto. iLos demás gastos.

Artículo cuarenta y uno.— El presupuesto constituirá un 
programa general del funcionamiento üe la Red y una pre
visión de sus ingresos y de su9 gastos, y se establecerá sobre 
!as bases de ]a estipiación del tráfico probable, de la aplicación 
de la tarifa adecuada y, en materia de gastos, de los generales, 
ele los planes de conservación y, en su caso, de los de am 
pliación y-m ejora, y de las previsiones de los d*más gastos de 
explotación directos correspondientes a] t mismo tráfico proba
ble.* E ste  presupuesto se calculará con sujeción al principio de 
suficiencia económica.

Figurarán en él presupuesto las plantillas de todo el per- 
roñal, oualquiera sea su cargo y categoría. Si las necesidades 
del servicio hicieran necesario su modificación durante el 
ejercicio, el Consejo dará cuenta de estas modificaciones al 
Ministerio de 'O bras Públicas, incluyéndolas, si la necesidad 
persistiera, en el presupuesto deq siguiente ejercicio.

En el desarrollo ¿el presupuesto se detallarán los diferen
tes concepto, no figurando sus partidas sin la determinación 
expresa de la obligación qu^ se dota.

E l  presupuesto anual correspondiente a cada ejercicio de
berá ser elevado por «eq Consejo d* Administración al M inis
terio de O bras Públicas antes del primero de diciembre del 
afño anterior.

A rtículo cuarenta y  dos.—Asimismo, y en cumplimiento del 
artículo cuarto del Decreto-Ley de treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis, el Consejo de Administración 
de la Re<^ cursará aq M inisterio de O bras Públicas, por lo' 
menos con dos meses de antelación al comienzo del ejercicio, 
la- relación de los suministros y primeras m aterias de todas 
clases que aquélla precise durante el mismo para satisfacer 
las necesidades de la conservación de sus instalaciones, así

com o las derivadas de los program as de sus obras de primer 
establecim iento.

Artículo cuarenta y tres.—Antes de primero de julio de cada 
año, el Consejo '¿«e Administración elevará al Ministerio de 
Obras Públicas, para su aprobación, ti balance en treinta y 
uno de diciembre último. Jas cuentas de explotación del e jer
cicio anterior, las cuentas de primer establecim iento y una 
Memoria explicativa de la gestión en el ejercicio anterior y 
de las cuentas que se rinden; con una propuesta razonada de 
distribución del producto líquido. 

Sim ultáneam ente se someterán también al M inisterio de 
O bras Publicas, para, su aprobación, los balances y cuentas 
de las explotaciones com p'em entarias.

Artículo cuarenta y cuatro.— tLas plantillas del personal se 
establecerán de acuerdo con las necesidades estrictas de los Ser* 
vicios. El ingreso del personal de plantilla se verificará siem 
pre por oposición 0  concurso, y con arreglo a las disposiciones 
laborales en vigor.

Con el fin de lograr un personal cada vez más eficaz y com 
petente, la Red Nacional organizará escuelas de enseñanza 
ferroviaria especializada, de acuerdo con la experiencia de los 
servicios y los adelantos de la técnica.

Artículo cuarenta y cinco.— Corresponderá al Consejo de 
Administración, además del establecim iento de las plantillas 
del personal, la admisión y clasificación de éste, su ascenso* a 
categorías superiores, la fijación de sus retribuciones de toda 
clase, su destino y traslado, la concesión de licencias y exce
dencias, el otorgam iento de recompensas y la imposición de 
sancionas, habida cuenta de lo dispuesto en él último párrafo 
del artículo quinto, así como su cese y su jubilación y el se
ñalamiento de las pensiones de retiro, viudedad y orfandad.

Todo ello con sujeción a las normas de la legislación la 
boral vigente,*

Articulo cuarenta y seis.— Serán de cargo de la Red Na
cional el pago de las pensiones de retiro, viudedad y orfandad 
concedidas al persona] de las líneas constitutivas de la Red 
Nacional con anterioridad a la promulgación de este Decreto.

Para los efectos de la determinación de las pensiones que 
haya de satisfacer la Red Nacional, el tiempo servido a las 
antiguas Redes que han pasado á constituir la Red Nacional 
se com putará conforme a los Reglam entos respectivos.

Artículo cuarenta y siete.— Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo ordenado por el presente 
Decreto.

D ISP O S IC IO N  T R A N S IT O R IA

E n  la fefcha ¿ e  publicación de este Decreto cesará el actual 
Consejo de Administración de la R E N F E , al que se dan 1as 
gracias por los relevantes servicios prestados: Sin embargo, el 
Comité de Gerencia de la misma continuará en sus funciones 
Jiasta tanto >que, constituido el nuevo Consejo, pueda hacer 
entrega a éste de la administración de la Red.

Así lo dispongo por . el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dé Obras Públicas.
JO S E  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VAJLDES
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MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O RD EN  de 24 de enero de 1947 por 

que pasa a la situación de retirado por 

edad el P olicía del Cuerpo de Policía 

Armada y de Tráfico don Federico Gu

tiérrez Martos.

Excmo. Sr. : Por cumplir la edad re
glamentaria el día 31 de enero del año 
en curso, pasa a la situación de retira
do, con fecha fin del citado mes, el Po
licía del Cuerpo ¿e  Policía Armada y de 
Tráfico, afecto a la Guarnición de Gra. 
liada, don Federico Gutiérrez M artos, de- „ 
hiendo hacérsele por el Conseja Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. 'E. muchos años. 

Madrid, 24 de enero de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

O RD EN  de 24 de enero de 1947 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad 

física del Cabo y Policía, respectiva

mente, del Cuerpo de Policía Armada 

y de Tráfico don Angel Alvar ez Villa 

y don Fermín Redondo Hernández.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establecido en eil artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado,

/ 65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de > 194^,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física del 
Cabo, y, Policía, respectivamente, defl 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don Angel Alvarez Villa y don Fermín 
Redondo Hernández, debiendt hacérseles 
por el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el señalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, previa propuesta regla- 
mentaria^

Dios guarde a V. ■!£. muchos años. < 

iMadnd, 24 de enero de 1947.

! P E R E Z  GO N ZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu- 

* ridad. f 1

O RDEN de 24 de enero de 1947 por la 
la que se concede la excedencia volun
taria, de uno a diez años al Obrero 
Conductor de tercera categoría don 
Jesús Asenjo Alvaro.

limo. Sr. : Visto el escrito de V J L ,  fe
cha 18 del actual, en e! que propone el 
pase a la situación de excedencia volun
taria de uno a diez años de) Obrero Con
ductor de tercera categoría don Jesús 
Asenjo Alvaro; teniendo- en cuenta el 
informe favorable emitido, y <k conformi
dad con lo dispuesto en el Reg-nmonto 
de 7 de septiembre de 1918 para aplica
ción de la Ley de- Bases de 22 de julio 
del mismo año, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien arce-, 
der a lo interesado y conceder la exce
dencia voluntaria solicitada al Obrero 
Conductor de referencia.
' Lo comúnioo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1947.—El Sub

secretario, Pedro F. Valladares»

limo. Sr. ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 24 de enero de 1947 por lo 
la que se concede la excedencia volun
taria, de uno a diez años al febrero 
Conductor, de tercera categoría don 
Juan Manuel Barrantes Hidalgo

limo. Sr. : Visto el escrito de V L., fe
cha 22 del actual, en é! qur* propone el 
pase a la situación de excedencia volun. 
taria de año a diez años del Obrelo Con
ductor de tercera categoría don Juan 

. Manuel Barrantes H idalgo; teniendo en 
cuenta el informe favorable emitido, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 pa
ra aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien'^acce
der a lo interesado y conceder la exce. 
dencia voluntaria solicitada al Obrero . 
Conductor de referencia.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1947—El Sub

secretario, Pedro F. Valladares.

limo, Sr. ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 20 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condició
nal a treinta y cinco penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, 'con las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Pátronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

/

Su Excelencia eü Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presenté 
< )rden:

De la Colonia- Penitenciaria del Due* 
so: Celso Capdevila Pérez, Domingo Me
rino Ponce, Francisco García González, 
Elias Expósito Rus.

De la Prisión .Central de Amorebieta : 
Jesusa Désvaux'Rodríguez 

De ia Prisión Central de B u rgo s: José 
Gómez Ruiz.

Del Reformatorio de Adultos de O ca. 
ñ a : Fermín del Olmo de las Peñas.

De la Colonia Penitenciaria Militari

zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas): Francisco García García, Juan
Oca ña Fernández.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia, 
ria de Mujeres (Madrid), ^ Africa Delga
do Barbeyto.

De !a Colonia Penitenciaria Militar!, 
¿ada Tercera Agrupación (Talavera de la 
Reina): Victoriano Barajas Martín. ^

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Tomás Garrofé Sarri.

De la Prisión Provincial de ©ílbaor 
Antonio T¿rueba Villa.

De la Prisión Provincial de La Ooru- 
ña: Diegq Martínez Fargas, Raimundo 
Saíz Medrano.

De la Prisión Provincial de Guadala. 
ja r a : Rufino Olmos Ramírez.

De * la Prisión Provincial de Ponteve
dra.*' Fausti’no Cabo Cortina.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Fernando Fernández Sardón. .

• De la Prisióh Provincial de Mujeres 
de Valencia : Soledad Ruiz Hernando.

Del Destacamento Penal de Arroyo 
(Santander) : Leopoldo Verdejo Abertu
ras.

Del Destacamento Pen^l de Pozo del 
Fondón (Oviedo): Maximino Gerardo 
García Montes.

Del Destacamento Penal de Lozoyucu 
la (Madrid): Juan Sánchez Martínez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, <jue Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres, 
pendientes,’ el beneficio de la libertad
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condicionad sin la liberación del desti e- 
tfro a los siguientes penados :

De la Prisión Central de Amorebieta : 
Isabel Troyano Peña, Catalina iMoyp 
Fuentes, Francisca López Badules.

De la Colonia Penitenciaria ded Due- 
eo ¡ Herminio Cabañero Roldán, Barto
lomé Gallego Sánchez, Juan Freixas Cos. 
ta, José Ballart Cortés.

De la Prisión Escuela (Madrid) : Leo*, 
vigildo Benito Hernández.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
j Serafín Miranda Romero.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
fia : Luciano Pérez García* Angel Sánchez 
Jiménez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Antonio Gii^Risquer, Bartolomé Gütié- 
rreí Corroto.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Angel Parra Ortega.

Lo digo a*V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V, I. muchos años.
, Madrid* 20 de diciembre de 1946.

FERNANDÉZ-CUESTA 

' limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de enero de 1947 por la que 
se declara en situación de excedencia
 fo rzo sa  a  d o n  L u is D íez  G arcía , 
Juez Comarcal de Daroca.

Iümo. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Luis Diez García, Juez 
comarcal de Da-roca (Zaragoza), - 

Este Ministerio ha acordado conceder á 
dicho funcionario la excedencia forzosa 

^ por razón de incompatibilidad, en las con
di ¿iones que establece éíl artículo 63 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1945.

Lo que digo a V. L para su conocí, 
mieft'to y demás efectos. 

é Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de e n e r o  íe  1947. — 

P. D., I. de Arcenegui. /

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN d e  

8 de enero de 1947 por la que se concede 
a la «S. A. Melendres» la inscripción en el 
Registro especial de Seguros y consiguiente 

autorización para operar en el Ramo de Entierros.

timo» S r . : Vista la petición formulada 
por «Melendres, S? A.», solicitando su in- 
Olusión en el Registro de Entidades áse-' 
guradoras, creado por el artículo i.° dé 
Mi l^ y  d* *4 de Muyo de 1908* y consi

guiente autorización para operar en el 
Ramo de Entierros ;

Vistos ios favorables informes emitidos 
por las Secciones primera, segunda y ter
cera de ese Centro directivo,

Este Mipisterio, conformándose con la 
propuesta de V. {., ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediendo la ins
cripción en el Registro y consiguiente au
torización para operar en el Ramo de 
Entierros a «Melendres, S. A.», con 
aprobación de sus Estatutos sociales y do
cumentación presentada.

Dios guarde,a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de e n e r o  de 1947. ~  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Si*. Director generail de Seguros.

ORDEN  de 8 de enero de 1947 por la 
que se concede a «Mutua Aseguradora 
de Cristales de Barcelona» aprobación 
de sus Estatutos y Reglamentos.

limo. Sr. : Vista la solicitud presenta
da por la «Mutua Aseguradora de Cris
tales de Barcelona)) interesando le sean 
aprobados ios Estatutos y Reglamentos 
modificados por acuerdos tomados en la 
Junta genera-i extraordinaria de 13 de oc
tubre de 1945;

VWo el favorable informe emitido por 
la Sección tercera de ese Centro directi
vo, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la «Mutua Ase
guradora de Cristales de Barcelona», 
aprobando los Estatutos sociales y Re
glamentos modificados por la Junta ge
neral extraordinaria de, accionistas del 
15 de octubre de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos /mos. 
(Madrid, 8 d e ' e n e r o  de 1947.

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 8 de enero de 1947 por la que 
se concede a la  «S. A. Velázquez» la 

aprobación de las nuevas condiciones 
para garantizar el Riesgo de inutilización
d e  g a n a d o  p a r a  e l  c o n s u m o  
p ú b lico .

limo. Sr. s Vista la solicitud formula
da por el Director-gerente de «Veláz- 
qtíez, S* A.», Compañía Espafloía de Se
guros y Reaseguros, domiciliada en Ma
drid,, Alcalá, numero 3,1, en súplica de 

~que se le autorice para incluir en la pó
liza de Vida de ganado el Riesgo de in
utilización para el ̂ consumo público de 
ganado sacrificado con arreglo a .las dis
posiciones flanitsuia* vigentes; y

Vistos los informes favorables de las 
Secciones segunda y tercera de ese Cen
tro directivo y la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tefnido a bien auto
rizar a la Entidad solicitante para ga
rantizar el Riesgo citado, incluyéndole en 
la póliza de Seguros de Vida de Ganado 
y aprobar las tarifas de primas y condi
ciones especiales a que han de someterse 
las operaciones individuales y colectivas 
de cobertura de dicho riesgo.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de e n e r o  de 1947* — 
P* D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general .do Seguros y"
Ahorro.

ORDEN de 8 de enero de 1947 por la que 

se autoriza a «Alianza», Asociación 

Nacional de Seguros, ampliación de 

in scripción  a los R am os de V ida, 

Cristales, Enfermedades y Entierros, 

y aprobación del modelo de póliza de 

Seguro completo del Hogar.

limo. Sr. : .Vista la solicitud formula-* 
da por el Director de «Afianza», Asocia
ción Nacional de Seguros (Mutuos a Pri
ma Limitada, interesando la ampliación 
de inscripción eíi el Registro creadb por 
eil artícuLo i.° de la Ley de 14 de mayo 
de 1908, para poder operar en los Ra
mos de Vida, Cristales, Enfermedades y 
Entierros;

Vista asimismo la petición de dicha en
tidad 'solicitando aprobación del modelo 
de «Póliza de Seguro completo del Ho
gar» que presenta;

Vistos finalmente Hos favorables infor- 
mes de las Secciones primera, segunda y 
tercera de ese Cefitro directivo, y de con
formidad con la propuesta de Y. !•>

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por7 «Alianza», Aso
ciación , Nacional de Seguros Mutuos a 
Prima Limitada, ampliando lá inscripción 
en el Registro creado por eí articulo pri-j, 
mero de la Ley de 14 de mayo de 1908, 
para Operar en k>s Ramos de Vida, Cris- » 
tales, Enfermedades y Entierros, con 
aprobación de' lós modelos presentados de 
«Póliza Seguro completo del Hogar» 
y tarifas relativas a cada Ralho, por no 
oponerse (los mismos a las vigentes dis*
porciones legales y (reglamentarias.

\  • ■;

Dios guarde a V. I. muchos años.

\ Madrid, 8 de e n e r o  de 1947, — 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro’ \
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O R D EN  de 22 de enero de 1947 por la 

que se reincorpora al servicio activo al 
Arquitecto primero del Cuerpo de A r
quitectos al Servicio de la Hacienda  
Pública, don Eladio Laredo de la Cor
tina .

limo Sr. : Extinguida en 10 de diciem
bre de 1946 la condena de inhabilitación 
absoluta para ejercer cargos públicos por 
un plazo de seis años, ocho meses y un 
día, que le fué impuesta por sentencia 
del Consejo de G uerra número 2, en te
cha 7 de marzo de 1940, confirmada en 
9 de abril de igual año, al Arquitecto al 
servicio de la Hacienda Pública don E¡la- 
dio Laredo de la Cortina, y acordada 
por Orden ministerial de 9 de diciembre 
del citado año 1940, dictada como resul
tado del expediente de depuración que *e 
fué instruido, la imposición de las sancio. 
nes de traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar vacantes en cinco años y la de in
habilitación para el desempeño de pues
tos dp mando o de confianza por igual 
período de tiempo, aplicables una vez que 
extinga la impuesta por el Tribunal M i
litar,

Este Ministerio, en uso de sus atribu
ciones, ha dispuesto la reincorp a< ión 
ail servicio activo del referido don Eladio 
Laredo de la Cortina, como Arquitecto 
primero del Cuerpo de Arquitectos al ser
vicio de la Hacienda Pública, con el haber 
anual de 12.000 pesetas, efectividad del 
día 11 de diciembre de 1946, siguiente al 
de la extinción1 de la condena, y en chan
to ail percibo de haberes, la de la fecha 
en que se posesione de su destino, y que 
pase a prestar sus servicios al de Valo
ración Urbana en la Delegación de H a
cienda en la provincia de Alicante, don
de deberá presentarse dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
iMadr'd, 22 de e n e r o  ¿e  *947- “ " 

P. D ., Fernando Cam acho.

limo Sr. Director general de Propieda
des y  Contribución Territorial.

O R D E N  de 25 de enero de 1947 por la 
que se nom bran Vocales propietarios 
y Suplentes del Jurado  Mixto Provin
cial de Utilidades de Vizcaya, y S e
cretario del m ism o a los señores que 
se citan ,

Excm o. Sr. : E ste Ministerio, en uso 
de las facultades que le corresponden, y 
de conformidad con le propuesto por la  
Presidencia del Jurado Mixto Central de 
Utilidades, acuerda nombrar Vocales 

’ propietarios del Jurado Mixto Provincial 
de Vizcaya, representantes del Estado,

con los derechos y obligaciones infieren- j 

tes a d^hos cargos a don Rafael Ailonso I 
González, Segundo Je fe  de la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, L i
quidador de Utilidades, y a don Arturo 
Fernández Carb nell. Je fe  de Negociado ! 
de tercera clase, Liquidador de Utilida
des, quien desempeñará las funciones de 
Secretario ; y como suplente, a don Feli
pe Rodríguez Sierra y don Salvador Li- 
jám Ruiz, Je fes de Negociado de tercera 
d ase , todos del Cuerpo G eneral de Ad
ministración de la Hacienda Pública.

Lo  digo a V. E . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos añas. 

Madrid, 25 de e n e r o  de 1947.-— 
P. D ., Fernando Cam acho.

Excm o. Sr. Presidente del Jurado M ix
to Central de Utilidades.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1946 por 
la que se conceden aum entos de suel
do por quinquenios a favor de perso
nal de la Escuela O ficial de Náutica 
de Cádiz.

lim o. Sr. : Con arreglo a las dispo
siciones vigentes, y como consecuencia de 
propuestas form uladas al efecto, de con
formidad con lo inform ado por la Sub
secretaría de la M arina Mercante y por 
la Intervención,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
al personal que figura en la unida rela
ción, que empieza con don Luis Alvarez 
Ossorio Bensusan y term ina con don R a 
fael C arm ona Espartera, el derecho ai 
percibo de los aumentos de sueldo por 
quinquenios que al frente d* cada uno 
se indican, a partir de las fechas que se 
señalan, practicándose la oportuna recla
mación en nómina con cargo al capítulo 
primero, artículo* primero, grupo quinto 
del vigente presupuesto de la Sección oc
tava (Ministerio de industria y Com er- 
c io ). ¿

Dios guarde a V . I. muchos años. 

•Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 
P. D./ el Subsecretario, Je sú s M aría de 
Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.—Sres. ...

R e l a c ió n  o e  r e f e r e n c ia

Profesor auxiliar de la Escuela Oficial 
de Náutica de Cádiz don Luis Alvarez 
Ossorio Bensusan ; se le concede el suel
do anual de nueve mil pesetas (9.000),

que se compone del inicial de 5.000 pe
setas y cuatro quinquenios de 1.000 pese
tas cada uno, a partir del día 8 de mayo 
de 1946, fecha en que quedó firme su de
recho.

Ordenanza de la Escuela Oficial de 
Náutica de Cádiz don Pedro Ig le sa s  
Cumplido : se le concede el sueldo anual 
de cinco mili quinientas pesetas (5.500), 
que se compone del inicial de 4.000 pe
setas y tres quinquenios de 500 pesetas 
cada uno, a partir del día 17 de diciem
bre de 1946.

Ordenanza de la Escuela Oficial de 
Náutica de Cádiz don Alfonso Agudo 
Iñ igo ; se le concede el sueldo anual de 
cinco Nmil quinientas pesetas (5.500), que 
se compone del inicial de 4.000 pesetas y 
tres quinquenios de 500 pesetas cada uno, 
á partir del día 18 de diciembre de 1946.

Ordenanza de la Escuela Oficial de 
Náutica de Cádiz don Rafael Carm ona 
Espartera ; se le concede el sueldo anual 
de cinco mil quinientas pesetas (5.500), 
que se compone del inicial de 4.000 pe
setas y tres quinquenios de 500 pesetas 
cada uno, a partir del día 18 de diciem
bre d© 1946.

O R D E N  de 10 de enero de 1947 p o r  la  

que se concede una licencia de tres me

ses, sin sueldo, para asuntos propios, 

al Ayudante Com ercial del Estado do

ña M aría del Carm en M artí Esteve.

lim o. S r . : V ista la instancia su scrita  
por doña M aría del Carm en M artí E ste- 
ve, Ayudante Com ercial del Estado de 
segunda clase, oon destino en la Dirección 
Genera-i de Com ercio y Política Arance
laria, por la que solicita tres meses de 
licencia, sin sueldo, para a íu n to s pro
pios.

De conform idad con lo dispuesto en e l 
artículo 33 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dirtado para la aplica
ción de ia Ley de Bases/ de 22 de julio 
del mismo año,

E s te  M inisterio ha tenido a bien con
ceder a doña M aría del Carm en M artí 
Esteve, Ayudante Comercial del Estado, 
un permiso de tres mefces, sin sueldo al
guno, con efectos a partir del 15  de ene
ro del corriente año.

Lo  que comunico a V , I. para su co
nocimiento ) dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 1*0 de enero de 1947.— E l Su b
secretario de Com ercio, Política Arance
laria y Moneda, Jo sé  M aría 'Lapuerta.

lim o. Sr. Director general de Com ercio 
y  Política Arancelaria.
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M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 23 de enero de 1947 p o r e l  
que se readmite al servicio activo del 
Estado a don Cristóbal H idalgo del 
B río, separado por Orden de 27 de no
viem bre de 1939 de la escala técnica del 
Cuerpo de Administración C iv il.

lim o. Sr. : Visto el expediente de de-* 
puracíón, en trámite de revisión, instrui
do a dop Cristóbal H idalgo del Brío, O fi
cial de primera clase de lia escala téc
nica del Cuerpo de Administración C ivil 
de este Departamento, separado del ser
vicio por Orden de 27 de noviembre 
de 1929,

Este ¡Ministerio ha resuelto : 
i . °  Dejar sin efecto la citada Orden 

de 27 de noviembre de 1939, readmitien
do a don Cristóbal Hidalgo del Brío al 
servicio activo del Estado, con ia impo
sición de las sancione* de traslade* for
zoso durante cinco año*, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes durante 
dicho período de tiempo, cinco años de

postergación en su escalafón e inhabili
tación para el desempeño de puertos de 
mando o de confianza.

2 .0 E jecutar la postergación de cinco 
años colocándole en el e>calafón con nú
mero bis como Je fe  de N egociado'de pri
mera clase entre don Ramón Pineda 
Moreno y don Juan  M u:Vz Botín.

3 .0 Amortizar este exceso de píiaza 
con la primera vacante que se produzca 
en su categoría.

4.0 Que hasta tanto r.o se produzca 
dicha vacante en su escalafón percibirá 
los emolumentos correspondientes a *la 
categ^iia de Je fe  de Negociado de pri
me: a c'ase, con cargo ai capítulo pri
mero, ai tícuo primero, grupo sexto y con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo que comunico a  V . i .  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1947. — 

P . D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

1

 M IST E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1946 por 
la que se entiende rectificada la crea
ción definitiva de la Escuela Nacional 
Unitaria de niñas concedida al  
ayuntamiento de Sienes (Guadalajara), en 
el sentido de que se considere a todos 
sus efectos como unitaria de niños.

lim o. Sr. : Acordada pOT Orden m inis
terial fecha 8 de octubre último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 28 
del mismo mes) la creación definitiva de 

yuna Escuela Nacional Unitaria de niñas 
en Ayuntamiento de Sienes ; y 

Teniendo en cuenta que habiéndose 
provisto definitivamente en ¡Maestra la 
Escuela de Asistencia m ixta, ya existen
te en dicho Municipio, precisa rectificar 
la expresada creación definitiva,(/

Este Ministerio, a propuesta d¿ la De
legación Adm inistrativa de Enseñanza 
Prim aria de G uadalajara, ha resuelto ^e 
entienda rectificada la creación definitiva 
de la referida Escuela Nacional Unitaria 
concedida Ayuntamiento de Sienes, en 
el sentido de que se considere a todos sus 
efectos como unitaria de niños.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN  

U m o . Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria. ;

O R D E N  de 2 de diciem bre de 1946 por 
 que se declara jubilada, con el haber 

que por clasificación le corresponda, 
a doña Carolina D om ínguez Laplaza, 
Profesora especial de las Escuelas de 
Adultas de esta capital.

limo. Sr. : Habiendo cumplido doña 
Carolina Domínguez Laplaza, Profesora 
especial de Qorte y Confección de las 
Escuelas de Adultas de esta capital, la 
edad de setenta años en fecha 12 de m a
yo último, y en 26 del pasado mes de 
noviembre los veinte añus de servicios 
abonables para su Jubilación forzosa ; de 
acuerdo con las vigentes disposiciones, 

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilada a la expresada Profesora especial 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

„ Lo  divgo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V*. I. müchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Enseba n- 
za Prim aria.

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1946 por 
la que se crea, con carácter definitivo, 
una Escuela nacional de Enseñanza  
Prim aria, con el carácter de Prepara
toria para el ingreso en el instituto  
N acional de Enseñanza M edia de As
torga (León).

Hipo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por el señor Director del Instituto 
Nacional! de Enseñanza Media de Astor-

ga (León)  en solicitud de la creación de 
una Escuela Preparatoria dependiente de la 
Sección Fem enina de aquel Instituto, para 
el ingreso en el mencionado C entro ; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a 1a crea
ción de ¡la Escuela Preparatoria que se 
solicita, en beneficio de los intereses de 
la Enseñanza y gran número de escola
res que aspiran al ingreso en d cho Cen
tro ; que se dispone de todos los elemen
tos necesarios para su adecuada instala
ción y funcionamiento ; que existe cré
dito disponible para lia creación de nue
vas plazas de Maestros y M aestras na
cionales, y lo preceptuado en el Decreto 
de .5 de mayo de 1941,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.® Que se considere creada, con ca

rácter definitivo, una Escuela nacional de 
Enseñanza Prim aria, con el carácter de 
Preparatoria para el ingreso en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de As- 
torga (León), con una Sección de niñas.

2.0 L a  dotación de esta nueva plaza 
de M aestra nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga la M aestra que se desig
ne para regentarla, y para la provisión de 
las resultas se considerará creada con ca
rácter definitivo una plaza de Maestra 
.nacional, datada con el sueldo de entra
da de 6.000 pesetas y emolumentos lega
les, con cargo ai crédito a que se refiere 
la Ley de 31 de diciembre de 1945 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 
de enero siguiente).

3 .0 Las enseñanzas de esta nueva E s
cuela preparatoria estarán dirigidas y 
orientadas por las Autoridades académ i
cas del Centro.

4.0 E l nombramiento de la Maestra 
con destino a la referida Escuela Preña
ra toría será acordado por este Ministe
rio a propuesta del Director del expresa
do Instituto Nacional de Enseñaza M e
dia de Astorga (León). ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T I N  

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 7 de diciem bre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al per
cibo del segundo ascenso por el 
segundo quinquenio a doña María C ipriana 
Porto Anido, Profesora de las Escue
las de Adultas  de Santiago de Com pos
tela (La Coruña).

Umo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por doña iMaría Cipria na Porto Ani
do, Profesora espéciail de Corte y  Con-



B. O. del E.—Núm. 29 29 enero 1947 669
lección de prendas de las Escuelas de 
Adultas de Santiago de Compostela (La 
Coruña), en solicitud de que se le re
conozca el derecho al percibo del segun
do quinquenio de 500 pesetas, por contar 
con más de diez años de servicios en 
propiedad ; y

Teniendo en cuenta que por fa hoja de 
m éritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente' que la interesada 
cum plió el 7 de julio último los diez años 
de servicios en propiedad ; que por O r
den ministerial fecha 19 de agosto de 
19 19  fué recoiKcido a  este Profesorado 
el derecho a los ascensos de 500 pesetas 
por quinquenio, y  el favorable infor
m e emitido por la Delegación Adm inis
trativa de Enseñanza Prim aria  de L a  
Cor uña,

E ste Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndote el segundo ascen
so de 500 pesetas por el segundo quin
quenio sobre el sueldo y quinquenios que 
actualm ente disfruta, con la antigüedad 
y  efectos económicos del día 7 de julio 
últim o, y que percibirá con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po quinto, concepto cuarto y subconqep- 
to segundo del presupuesto vigente de 
este Departamento, procediendo el que 
pnr la Delegación Adm inistrativa de E n 
señanza Prim aria se diligencie el título 
adm inistrativo de la  interesada.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. .

M adrid, 7 de diciembre de 1946.

H BAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria.

O R D E N  de 14 de diciem bre de 1946 so

bre creación de Escuelas Nacionales de 

O rientación Agrícola en las localidades 

que se citan .

lim o. S r . : V istas las actas juradas re
glam entarias elevadas a este M inisterio 
para la creación definitiva dé las Escue
las Nacionales de Enseñanza Prim aria, 
que con el carácter de Orientación A grí
cola fuerpn concedidas provisionalm en
te con destino a los térm inos m unicipa
les de Saelices (Cuenca) y O ropesa (To
ledo), por Orden m inisterial fecha 3 1 de 
m ayo últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 17 de ju n io ); y

Teniendo en cuenta que en dichas ac
tas se hace constar' que por el Instituto 
Nacional de Colonización se han habili. 
tado excelentes locales que reúnen las

debidas condiciones, y adquirido el mo
biliario y m aterial pedagógico necesario 
para la adecuada instalación y funciona
miento de dichas Escuelas Nacionales, 
y lo preceptuado en la referida Orden 
de concesión provisional,

E ste  M inisterio ha dispuesto se con
sidere creada con carácter definitivo una 
Escuela Nacional de Orientación A g ríe n ., 

la M ixta, desempeñada p(‘>r Maestra, en 
C asa  'Luján y Cortijo Pilar, del A yun
tam iento de Saelices (Cuonca), y otra 
de igual clase eií Los Dehesone? de Oro- 
pesa, Ayuntam iento do O ropesa (T o
ledo).

Que con arreglo a las disposiciones 
legales se proceda, por quien correspon
da, al nom bram iento dc« las M aestras 
Nacionales seleccionadas con destino a 
las expresadas Escuelas de O rientación 
Agrícola, dependientes del Instituto N a
cional de Colonización.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 14 de diciem bre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de E nseñan
za P rim aria.

O R D E N  de 16 de diciem bre de 1946 por 

la que se transform a a todos sus efec

tos en Escuela de O rientación Agríco

la la Escuela Nacion a l de Asistencia 

M ixta existente en Tahivilla  (Facines), 

del térm ino m unicipal de T arifa  (C á

diz).

lim o. Sr. : A propuesta del Instituto 
Nacionail de Colonización, form ulada de 

‘ conformidad con lo preceptuado en el 
apartado 6.° de la Orden, ministerial fe
cha 31 de m ayo último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 17 de jumio), y 
por estim arlo conveniente a los intereses 
de la enseñanza y fines encomendados aJl 
expresado Instituto Nacional de Coloni
zación,

E ste  M inisterio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se considere transform a
da en Escuela de Orientación Agrícola la 
Ecuela Nacional de Asistencia M ixta  ex is
tente en 'tah iv illa  (Facines), d^l término 
municipal de T arifa  (Cádiz).

L a  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. 

M adrid, 16  de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria^

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por 
la que se declara jubilada, con el ha
ber que por clasificación le correspon
d a  a doña María Rem edios Estévez  
Fernández, Profesora especial de las 
E s c u e la s  de Adultas  d e  esta capital.

limo. Sr. : Habiéndose cumplido el día 
14 de ios corrientes por doña María R e
medios Estévez Fernández, Profesora es
pecial de Corte y Confección de ias E s 
cuelas de Adultas de esta capital, la edad 
de setenta años, fijada para la jubilación 
forzosa : de acuerdo con las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju 
bilada a la expresada Profesora especial, 
con el .haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

'■ Di* s guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 17  de diciembre de 19^6.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za' Prim aria.

O R D E N  de 18 de diciem bre de 1946 por 
la que se restablecen los estudios de 
P erita je mecánico en la Escuela de P e 
ritos Industriales de L inares.

lim o. Sr. : V istas las num erosas peti
ciones en el sentido de que sean restable
cidos en ila Escuela de Perito Industria
les de L inares los estudios de Peritaje me
cánico, y teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio,

Este M inisterio ha resuelto que a par
tir del próximo curso académico se am 
plíen al Peritaje mecánico Has enseñan
zas que se vienen dando en la Escuela de 
Peritos Industriales de L inares.

Por esa Dirección General se dictarán 
las medidas conducentes a, la ejecución 
de esta Orden.

Lo digo a  Vi I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos afios.^ 
M adrid, 18 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 18  de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bran Presidente y Vice
presidente del Patronato escolar de 
M om beltrán (Avila) a  los señores que 
se ex presa.

lim o. Sr. : Por Orden de 28 de enero 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 16 de febrero) se creó «I 
Patronato Escolar de la  villa  de Mom» 
beltrán (A vila).
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Constituyen este Patronato entidades 
locales y representaciones de la provin
cia.

En el deseo de am pliar las referidas 
representaciones provinciales en dicho P a 
tronato,

Este Ministerio se ha servido disponer : 
Artículo únioo.—Será Presidente efecti

vo del Patronato indicado el excelentísi
mo señor Obispo de la diócesis de Avila, 
y Vicepresidente, el señor Alcaide del 
Ayuntamiento de Mombe’ trán. Los de
m ás Vocales del Patronato serán los que 
especifica 1a Orden de su creación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

'Madrid, 18 de diciembre de 1046.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Directorj general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1946 por 
la que se conceden tres meses de d e   
licencia, por asuntos propios, al Auxiliar 
num erario de la Escuela de Peritos 
industriales de Sevilla  don Ju a n  Vázquez 
A ndrés.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Juan Vázquez Andrés, Profesor 
Auxiliar numerario del (irupo tercero, 
«Topografía y Construcción», de la E s
cuela de Peritos Industriales de Sevilla, 
solicitando tres meses de licencia, sin 
sueldo, para asuntos propios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en efl artículo 33 del Reglam en
to de 7 de septiembre de 1918 para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior, así como el informe fa
vorable d© Ia Dirección de la mencionada 
Escuela, ha resuelto conceder a d o n ju á n  
Vázquez Andrés, Auxiliar numerario del 
citado Grupo en el exp»esado Centro do
cente, tres meses de licencia, sin sueldo, 
para asumios propios, a partir de! ^ 3  *8 
de noviembre último, en que fecha su ins
tancia.
I Lo digo a V . I. para su conocimiento 
¡y demás efectos.

Dios guarde a V # I. muchos añ os/ 
Madrid, 19 de diciembre de 1946

IB A Ñ E Z  M A R T IN

íhno Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se otorgan a los Maestros y 
Maestras nacionales de Enseñanza  
Primaria las vacantes de sueldo ocurridas 
en el Magisterio Nacional Primario 
durante el mes de diciembre próximo 
pasado.

Urao. S r . E n  cumplimiento de io es
tablecido en los artículos 75, 100 y 149

del vigente Estatuto del M agisterio, apro
bado por Real D ecreto de 18 de mayo 
de 1923» y de acuerdo con Ja pn puesta 
formulad#* por la Comisión ejecutiva de l 
Escalafón del M agisterio Nacional Pri
mario,

Este Ministerio ha resuelto:

i . °  Elevar a definitiva la Orden mi
nisterial de corrida de escala?» de 27 de 
diciembre de 1946 ('B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 7 del actual), con 
las modificaciones que a continuación se 
expresan :

Se entenderán modificados los ascensos 
a sueldos de 7.200 pesetas a partir de 
los adjudicados con electos deü día 5 de 
noviembre de 1946, de acuerdo con los 
nuevos partes remitidos poi las Delega
ciones Adm inistrativas de Enseñanza Pri
m aria, en ta siguiente forma :

5 -11-19 4 6 , don Manuel Poanbo López, 
número 20.428, Leóm.

10-11-1946 , don Anacleto F . M antrana 
Díaz, número 20.432, Córdoba.

12-11-19 46 . don José Quiles Agulló, nú
mero 20,432 bis, |aén.

14-11-1946* don Joaquín Pobes Mas, 
número 20.433, Oviedo, y en vacante del 
señor Ruiz de Azúa, número 15.866, G u i
púzcoa

15-11-19 4 6 , don Juan  Mora Izquierdo, 
número 20.434, Valencia.

15-11-19 4 6 , don Enrique Iglesias Del
gado, número 20.435, Orense

16-! 1-1946, don Angel Lera de Isla, 
número 18.338 (reingresado), Madrid.

18-11-19 46 , don Antonio Suescún Goñi, 
número 20.436, N avarra.

18 -11-19 4 6 , don Nicolás Manzano G ó
mez, número 20.437, Badajoz.

19 -11-1946 , dom Miguel Mateo Lan ga, 
número 20.438, Huesca.

2 1-11-19 4 6 , don (osé Ram os U rrea, nú
m ero 14.-13Q (rehabilitado), Almería.

23-11-1946 , don losé Mullor M arch, nú
mero 20.439, Valencia.

24-11-1946, don [osé González Oarví, 
número 20.441, G ranada, y en vacante 
del señor Urrutia Gallego, número 12 .071, 
cuya baja por excedencia tuvo lugar en 
2 3-11-19 46  y no en 6-11-19 46 .

26-11-1946, don Norbcrto Martines C a s 
tellano. número 20 442, León.

27-11-1046 , don Reves Jorge Moreno, 
número 20.443, Cáceres.

29 -11-19 4 6 .— Don José A. Pérez Saiz. 
número 20.444, G uadalaiara.

30-11-1946, don Manuel Patricio He
rrera, número 20.445, Cádiz.

2.0 Que habiéndose observado al con
feccionar y revisar en el nuevo Escalafón 
la categoría sexta y sueld* de 7.200 pe-, 
setas la duplicidad de números con que 
figuraba en el Escalafón de 1933, el

Maestro don José Bonay Vidal, el que 
aparece con el número impreso 12.322, y 
con el mismo se halla en la relación de 
servicios certificada por la Delegación Ad
m inistrativa de Enseñanza Prim aria de 
Gerona. Que asim ism o por Orden minis- 
ter al de 7 de abril de 1936 («Gaceta» del 
1 1 ,  página 333), al resolver reclamaciones 
a los folletos dei Escalafón, cerrado en 31 
de diciembre de 1933, se adjudica defi
nitivamente al señor Bonay Vidal el nú
mero 13.223-7, y que, por. tanto, al con
firmar esta disposición debe figurar di
cho señor en el nuevo Escalafón con el 
número que 'le corresponda en relación 
con el anteriormente m encionado; se en
tenderá anulado el ascenso al sueldo de
7.200 pesetas adjudicado a don José Bo
nay Vidal, con el número 12.322, por 
Orden ministerial de 12-6-1945 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de  ̂ 29, 
página 5375), quedando subsistente el que 
se le otorgo por la misma Orden con el 
número 13.223-7, en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de i . c de julio 
de 1945, página 10, suelde vacante que 
se le adjudica a don Antonio Villa Ló
pez, número 20.089, omitido (Sevilla), y 
con efectos de 26-10-1945, fecha en que 
debió ascender el mencionado Maestro,

3 .0 Que asciendan en cornda d^ es
calas en vacantes de sueldo ocurridas du
rante e) mes de diciembre del corriente 
año los siguientes M aestros y Mae>tra9 
que figuran en el primer Escalafón de 
f933* con *os números que se 'expresan :

I-12-19 4 6 .— Vacante del señor Sánchez 
Mateo, número 6 .13 6 ; asciende a pesetas
8.400 don Adriano Santam aría Angulo, 
número 9.678 (rehabilitado), Alicante.

3-12-1946 .— Vacante del señor Cesses 
C am basa, número 3.443 ; asciende a pe
setas 9.600 don José Sánchez G arcía, nú
mero 5*534» Pontevedra.— Resultas : A
8.400 pesetas, don Enrique Couceiro Ro- 
diño, número 11.30 7 , Pontevedra; a
7.200 pesetas, don Eustasio Suárez Gon
zález. húmero 20.446, Oviedo.

Vacante del señor Martínez G il, nú
mero 8 666; asciende a 8.400 pesetas don 
Francisco Martínez Navarro, núm. 11 308, 
Valencia. — Resulta A 7.200 pesetas, don 
Benjamín Sánchez Belmonte, número 
20.447, Ciudad Real.

II-12 -19 4 6  —Vacante cfol señor Valien
te Pérez, número 19.685 ; asciende a
7.200 pesetas don Vicente Serrano Su- 
biela, número 11 .8 3 1 «rehabilitado), M ur
cia.

13-12 -19 46 .— Vacante d^ señor Hondu- 
villa Díaz, número 2 .870 ; asciende a 
9.600 pesetas don Luis Ernesto Otero K o. 
dríguez, número 5.535, O ren se.- Resul
tas ; A 8.400 pesetas, d<*n Enrique Pe-
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drosa Carm ona, número 11.309, G rana
da ; a 7.200 pesetas, don Emiilio Paniagua
Pérez, número 20.44S, Salam anca.

¿- »

. 14-12-1946.— Vacantfe «del señór Aboy 
Fernández, número 13.958 ; asciende a
7.200 pesetas don Andrés J. González V a 
lero, número 20.451, Albacete,

15-12-1946.— Vacante del señor H er
n a n d o  Rubio, número 2.601 ; asciende a

t).6oO pesetas don José Sánchez del Ro- 
6al, número 5.540, M álaga.— R esultas; 
A 8.400 pesetas, don Fermín Jesús IV- 
ñalver M artín, número 11.310, T oledo; 
a 7.200'pesetas, don Lorenzo López San
cho, número 18.221 (rehabilitado), León.

16-12-1946.— Vacante del señor Sánchez 
Marco, número 16.207; asciende a  pe
setas 7.200 don Hipólito Gutiérrez Ber
nardo, núm # 19.967 (rehabilitado), Oviedo.

•
23-12-1946.— Vacante del señor San 

Juan M artí, número 3.606; asciende a 
9.600 pesetas don Nicolás Pérez Ruiz, 
número 5.543, Cádiz.— Resultas : A  pe
setas 8.400, don Cristóbal Pérez C asti
llo, número n .3 13 , G ran ada; a 7.200 pe
setas, don Senén Navarro Molina, rtúme- 
fo 20.452, Albacete.

V acan xd del señor Guerra Juárez, nú
mero 5.888; asciende-a 8.400 pesetas don 
Camilo Hernández Repilado, núm. 11.314, 
Cáceres.^-Resulta ; a 7.200 pesetas, don 
José Benarroch Elancri, número 20.452, 
bis, Guipúzcoa.

28-12-1946.— Vacante del señor Ciprián 
Duazo, número 15.932 ; asciende a 7.200 
pesetas don Gregorio Machón Porro, ¡nú
mero 20.453, Santander.

29-12-1946.— Vacante del señor G arcía 
González, número 3.281 ; asciende a  9.600 
pesetas don Eustaquio Montesinos Aura, 
número 5.544, M urcia.— Resultas : a  pe
setas 8.400, don Antonio Fernández y 
Fernández, número 11.315* O viedo; a 
7*200 pesetas, don Gabino Cabello Pedra- 
zas, número 20.454, Jaén.

31-12-1946.— Vacante del señor Olmedo 
 ̂ Fenollosa, número 3.318; asciende a pe- 
sefes 9.600 don José Apolo de laá C asas 
Rodríguez, número 5.546, Santa Grüz- 
de Tenerife.— R e su lta s : a 8.400 pesetas, 
don M anud González Rodríguez, núme
ro 11.316, Pontevedra ;. a  7.200 pesetas, 
don José Bbnet* Rosíñol, número 20.456, 
Lérida. _

(Maestras.-— 1-12-1946. Vacante de la 
señora Com as Cam ps, númeño 8.959, as
ciende a 8.400 pesetas* doña M aría del 
Rosario Diego Diego, número 9.661, A li
cante.— R e s u lté : a  7.300 pesetas, doña 

7(María Blasco Sánchez, número 12*024, 
reingresada, Cáceres.

Vacante d« Ia señora Oria Puente, nú
mero Li.277; asciende a 7.200 pesetas

doña Encarnación Cardoso Remero, nú
mero 15.668, bis, rehabilitada, Madrid.

Vacante de la señora Boris O ria, nú
mero u .8 9 0 ; asciende a 7.200 pesetas 
doña Josefa San Émeterio Perales, nú
mero 17.369, reingresada, Santander.

2-12-1946.-"- Vacan te de la señora Pa- 
llaeios Rodríguez, número 1.126; asciende 
a 13.200 pesetas doña Concepción García 
de Araoz, número 1.208, Logroño.— Re
sultas : a 12.0ÜO pesetas, doña María de 
1 a V ictoria Vallejo Pinazo, número 1.800, 
Cuui ha ; a 9.600 pesetas, doña Santa, 
Angel Pérez Pérez de León, número 4.875, 
H u e lv a ; a 8.400 pesetas, doña Purifica
ción G arcía Martínez, número 9.663, Na
varra ; a 7.200 pesetas doña Maura Pon- 
ce Palomares, húmero 17.518, Cuenca.

Vacante de la señora iBlanco Sanm ar
tín, número 1.359; asciende a 12.000 pe
setas doña M aría de la Esperanza G ar
cía Alonso, número 1.803, Oviedo.— ^Re
sultas ; a 9.600 pesetas doña- Désam,para
das Páéz F igal número 4.876, VaHencia ; 
a 8.400 pesetas, doña María Berisa Pelle
jero, número 9.664, Navarra ; a 7.200 pe
setas, doña María M agdalena Alcázar 
Anguita, número 17.520, Jaén.

Vacante de la señora Rebolledo D elga
do, tlúmeró 13.763 ; asciende a 7.200 pe
setas doña Sara G arcía Infante, número 
17.521, Santander;

3-12-1946.— Vacante de la señora Abad 
Salcedo, número 1.455 > asciende a 12.000 
pesetas doña M aría del Carm en Echarte 
Ezqueta, número -1.804, Barcelona.— R e
sulta^ : a 9.600 pesetas, doña M aría Sa
lomé Fernández Rapado, número 4.877, 
SaíamamCa; a 8.400 pesetas, doña Emilia 
Blasco de las Heras, número 9.665, So
ria ; a  7.200 pesetas* doña Clotilde Alva- 
rez Menéndez, número 17.522, Santa 
C ruz de Tenerife.,

5-12-1946.— Vacante de la señora D íaz 
Gezón, número 1.003 ♦ asciende a 13.200 
pesetas doña María Modesta Lacueva 
Gresa, número 1.209, Valencia.— R esul
ta s : a  12.000 pesetas^dona Petra N ájera 
Huergo, número 1.805, M adrid; a  9600 
pesetas, doña Ramona Roca Arias, nú
mero 4.878, L u g o ; a  8.400 pesetas, doña 
M aría del Rosario Lizárraga Armenda- 
gui, número 9.666, N a va rra ; a 7.200 pe
setas, doña Pilar Brescó Cápell, número 
17*523» Lérida.

6*12-1946.*— Vacante de lá  Señora C la 
ra iMassohi, número 1.Í21.; asciende a
13.200 pesetas doña Lucila Miguel Sán
chez, número Valladoiid.— Resul
tas : a i3.ooo pesetas, doña María de Gra
cia Martínez Rodríguez, número 1.808,' 
S evilla ; a  91600 pesetas, doña María Jo. 
sefá Somoza Cam iña, número 4.880, 
L u g o ; a 8.400 pesetas, doña M aría G on. 
zálet MóUjia, número 9.666 bi9, G ran*-

da ; a 7.200 pesetas, doña Pilar Romero 
Aparicio, número 17.524, Segovia.

Vacante de la señora Gómez Maquilón, 
número S.511 ; asciende a 8.400 pesetas 
doña M aría Encarnación Pérez M arín, 
número 9.667, Las Palm as.— Resultas : a
7.200 pesetas, doña Petra Pilar Bernat 
iBerrojo, número 17.525, Valladolid.

9-12-1946.— Vacante de la señora Sán
chez Ruiz, número 7.294 ; asciehde a
5.400 pesetas doña María Amparó Maciá 
Rodríguez, número 9.668, Orense. —  Re
sulta : a 7.200 pesetas, doña Felisa Díaz- 
Fáez Vicario, número 17*526, Oviedo.

10-12-^46.— Vacante de la señóia Bus- 
quets Ayerbe, número 17.196; asciende a
7.200 pesetas doña M argarita González 
Moyano, número 17.527, Avila.

11-12-1946.— Vacante de da señora Ruiz 
Sánchez, número 13.8^4 ; asciende a 7.200 
pesetas doña 'Dolores Borredo Gómez, nú
mero 17.529, Huelva, *

13-Í2-1946.— Vacante de la señora M a 
teo Segura, número 7.363 ; asciende a pe
setas 8.400 doña Angela Gili BiaffteS, 'nú
mero 9.669, Barcelona.— R esu lta: á 7.200 
pesetas, doña María Justa Herna/ndo V áz
quez, número 17.530, Pontevedra.

14-12-1946.— Vacante dé la señora M on
tero López, número 14.916; asciendo a
7.200 pesetas doña Elvira GiráldeZ Rodrí
guez, número 17.531, al servido.défl 
tectoradó.

15-12-1946.— Vacante de la señora Roig 
Carbó, número 1.348; asciende a 12.000 
pesetas doña Rosario Jarque M iralles, nú
mero 1.810, Castellón.— Resultas : a 9.600 
pesetas, doña Dionisia Barbero Elias, nú
mero 4.881, A v ila ; a 8.400 pesetas, dóña 
Enriqueta, Fam adas Solez, número 9.670,

. L as Palm as ; a 7.200 pesetas, doña M áxL  
m a Gómez Gregorio, ¡número- 17.532, S a 
lam anca.

Vacante de la señora Patiño Céfdeira, 
número 3*005; asciende a 9.600 peseta* 
dóñax María Amparo Cepédano Prada, 
número 4.882, Pontevedra**—Resultas i a
8.400 pesetas, doña Agustina Mi/fioz Goru 
zález, número 9.671, A vila ; a 7̂ 200 péde. 
tas, doña (María Pilar Hemáéz Éstarea, 
número 17.533, Huelva.

V acañte dé la señora iMartell Negrín, 
número 5.068; asciende a  8.400 pesetas 
doña Carm en Fajardo Prieto, número 
9.672, L a Coruña.— R e su lta : a  7.200 peí- 
setas, doña Rosalía Bautista Sánchez, 
número 17.534, SalamanCá.

16-12-1946.— Vacante de la* señora On- 
cims Martialay, número 14.686; asciende 
a 7.200 pesetas doña María Morro Coll, 
número 17.535* Tarragona.

18-12-1946.— Vacante de la séñora Ga> 
vila Ihare, núm&no i.078 ; asciende a pe-
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setas 13.200 pesetas doña María E. Ro
dríguez Fernández, número 1.2 11, Valla- 
dcdid.—Resultas : a 12.000 pesetas, doña 
Silva Soler Bataller, número 1.8 11 bis, 
Valencia; ax 9.600 pesetas, doña María 
Pilar Escudero Marcos, número 4.883, 
León ; a 8.400 pesetas, doña Petra Mati- 
ila Cisnerós, número 8.293, reingresada, 
jMadrid.

Vacante de la sefipra González Méndez, 
número 2.478; asciende a 9.600 pesetas 
doña Carmen Montenegro Regó, numero 
4.884, Lugo.—Resultas : a  8.400 pesetas, 
doña Desamparados Guillén Pérez, núme» 
ro 9.673, A l ic a n te a  7.200 pesetas, doña 
Joaquina «Blanco Paredes, número 17.536, 
Badajoz. •

20-12-1946.—Vacante de la señora Sas
tre Hernández, número 1.340; asciende 
a  12.000 pesetas doña Josefa Amigó Fons, 
número 1.812, Tarragona.—Resultas: a
9.600 pesetas doña Consueílo Fernández 
Verín, número 4.885, Lugo ; a 8400 pe
setas, doña Ramvna Bolimches Aznar; nú
mero 9.674, Valencia; a 7.200 pesetas, 
'doña María de las Mercedes Valíés Cabe
za, número 17.537, Lérida. ,

21-12-1946.—Vacante1 de la señora Mi- 
fcorance Sala, número 1.329; asciende a
12.000 pesetas doña Marina Torre] ón 
Ochoa, número 1.812 bis, Valencia —Re
sultas : a 9.600 pesetas, doña Antonia 
Franfés Genollar, número 4.886, Barce
lona ; a 8.400 pesetas, <f°^a María Anto
nia García Peralta, número 9.674 bis, 
M adrid; a 7.200 pesetas, doña Felisa 
Bayo García, número 17.538, Teruel.

Vacante de la señora Esteban Gómez, 
númerp 13.776; asciende a 7.200 pesetas 
doña María Josefa Collado Ortega, nú
mero 17.— , Málaga.

23-12-1946.—Vacante de la señora Pe- 
dtazuela Hernández, número 5.575; as
ciende a 8.400 pesetas dr-fia Crisanta Ar- 
güelle9 Casero, número 9675, Oviedo.— 
Resulta : a 7.200 pesetas, doña Lucía Bá
salo Muñoz, número 17.540, Orense.

Vacante de la señora Sabaté Vilella, 
número 13.996; asciende a 7.200 pesetas 
doña Baflbina Gómez Martínez, número 
17.541, La Corufia.

26-12-1946.—Vacante de la señora Gon
zález Castaño, número 4.406; asciende a
9.600 pesetas doña Carmen Mercadé p a
la*, número 4.8187, Burgos.—Resultas : a 
8.400 pesetas, doña María Pilar Muzas 
Aguallo, número 9 676, Huesca : a 7 200 
pesetas, doña Angeles Mercadé Gómez, 
número 17.54?» Málaga

28-12-1946.—Vacante de la señora Her
nán Gómez Callejo, número 3.324 ; ascien
de a 9.600 pesetas doña Narrisa Parbó 
Bojx, número 4.888, Gerona.— Resultas : 
a 8.400 pesetas, doña María Concepción 
Duarte Pifiol, númet\ 9.677, Zaragoza; 
a 7.200 pesetas, doña Ana Coria Rodrí
guez, número 17 .545, Zamora.

30-12-1946.—Vacante de la señora Ro
dríguez Pérez, número 16.395; asciende 
a 7.200 pesetas doña Teresa Hernández 
Martínez, número 17.546, Cqenc*,.

31-12-1946.—Vacante de *a señora Llor- 
ca Grana, número 1 862 , asciende a pe
setas 9.600 doña Mercedes Busquel Fe- 
rrer, número 4.889, Tarragona.—Resul
tas : a 8.400 pesetas, deña Elena Boixera 
Pamiés, número 9.678, Barcelona ; a 7*2° °  
pesetas, Doña Vicenta Pamplona Blasco, 
número 17.547» Teruel.

Vacante de la -eñora Escobar Férez, 
número 3.438; asciende a 9.600 pesetas 
doña Purificación Navarro Ptclroso, nú
mero 4.890, Madnd.—Resultas : a 8.400 
pesetas, doña M aría Díaz Olaechea, nú
mero 9.679, M adrid; a 7.200 pesetas,
doña Teresa Prado de la ’ Flor, número
17.548, Alia va.

Vacante de la señora Fernández Plaza, 
número 4.211 ; asciende a 9.600 pesetas 
doña Francisca Vidal Pascual, número
4.892, 'Barcelona.—Resultas : a 8.400 pe
setas, doña Manuela Cancio Sainz, nú
mero 9.679 bis, L u g o ; a 7.200 pesetas, 
doña Magdalena Riera Morrach, numero
17.549, Baleares.

4.0 Se concede un plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden, p ara ' que por las Delegaciones
Administrativas de Emseñanza Primaria 
se hagan las observaciones op rtunas, ba
sadas en fundamentos lógales si a ello 
hubiere luga*.

Teniendo en .cuenta los numerosos erro
res de fecha de nacimiento que áparecen 
en los folletos del Escalafón vigente, ce
rrado en 31 de diciembre !e 1933, nueva
mente se solicita de las Delegaciones Ad- » 
ministrativas ¿e  Enseñanza Primaria cui
den de remitir, unido al parte mensual de 
bajas y ccxn un mes de antelación, las re
laciones de* Maestros y Maestras de su 
Provincia que cumplen la * dad reglamen
taria para su jubilación forzosa, servicio 
que será remitido determinando con cla
ridad «Dirección General de Enseñanza 
Primaria — Sección 24 — Escalafones del 
Magisterio», enviando parte negativa en 
su caso.

Para/el' mejor cumplimiento del servi
cio, los Delégadqs Administrativos de 
Enseñanza Primaria, remitirán en un solo 
parte de alteraciones todas las ocurrídai, 
tanto bajas como altas del día primero al 
úlltimo de cada mes, y estas últimas de
berán reflejar Ips reingresos y rehabilita
ciones y- serán acompañadas de la Orden 
de excedencia, en su caso, hoja de servi
dos certificada sin enmienda ni raspadu
ra, determinando en lá certificación, de 
forma clara y concreta, los servicios que 
se acreditan.

5.0 Las Pelegatíones Administrativas 
de Enseñanza Primaria extenderán los 
nuevos Títulos Administrativos .de los

Maestros y Maestras atendidos a quienes 
refiere la presente Orden, con ios efec

tos económicos y administrativos que se 
determinan para cada caso.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.— Sr. Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.—Seño, 
res Delegados Administrativos de En- 
señanza Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 3 de enero de 1947 (rectificada
) por la que se dispone cese como 

Vocal del Consejo del Instituto Nacional 
de Previsión don Antonio Ferra t

ges Tarrida.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la presente Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 16 del actual, página número 418, se 
reproduce a continuación:

limo. S r . : Este Ministerio, a propues
ta del Consejo General de los Colegios 
Oficiales de Médicos, ha tenido a bien 
disponer cese como Vocal del Consejo 
del Instituto Nacional de Previsión don 
Antonio Ferratges Tarrida.

Lo que comunico a V. 1. para su cow 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid, 3 de e n e r o  de 1947. — 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 3 de enero de 1947 (rectificada
) por la que se nombra Vocal del 

Consejo del Instituto Nacional de Pre
visión a don Pedro Laín Entralgo.

Habiéndosé padecido error en la inser
ción de 1a presente Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16 dei actual, página número 4Í8, se 
reproduce a continuación:

limo. Sr. : De conformidad con lo dis¿ 
puesto en el artículo segundo del Decre
to de 2 de noviembre de 1945,

Este Ministerio, a propuesta, del Con
sejo General de los Colegios Oficiales 
de Médicos, ha tenido a bien nombrar 
Vocal de) Consejo del Instituto Nacional 
de Previsión a don Pedro Láín Entralgo.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nacimiento y/efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de e n e r o  de 1947. — 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Director general de Previsión.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos  y  
Telecomunicación 

Seación Central de Personal.— Negocia
do segundo

Resolución del concurso-examcn de per
sonal rural (Conclusión.)
En cumplimiento del Decreto de S de 

marzo último, y como resolución del 
concurso - examen anunciado en ,el BO
LETIN  O F IC IA L  D EL E ST A P O  fe- 
chas 28 de julio a 28 de agosto del año . 
actual, para proveer en propiedad las 
vacantes existentes en los servicios ru
rales, y practicada ila prueba de apti
tud en las Administraciones Principales 
respectivas, en uso de las atribuciones 
que me están conferidas he tenido a 
bien nombrar, con carácter de propiedad, 
para los cargos que se detallan, al per
sonal rural siguiente

P r o v i n c i a  d e  S e g o y i a . (Conclusión.)  
Narciso Gómez San Frutos, para e; de 

Cartero rural de Francos, con obligación 
de cambiar.do> veces al d>a al paso do ' 
la conducción de Ayllón a Grado del 
Pico; servirá V alvieja; cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Carlos López, García, para el de' Car- 
. tero rural de Fuente de Santa Ciniz, con 
; obligación de cambiar en la estación, al 

paso de* dos expediciones ambulantes; 
seis horas y haber anual de 2.190 pese
tas.

Lázaro Sauz y Sanz, para el de C ar
tero rural de Garcillán, con obligación 
de cambiar dos veces al día al pa?o de 
la conducción de Segovia a Bernardos; 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas. 1

P r o v i n c i a  d e  S e v il l a  

José Gómez Tenor, para el de Car- 
toro Peatón de Corcoya, con obligación 
de cambiar en Casariche y servir La 
Mina; siete kilómetros y haber anual 
de 2.165 pesetas.

1 Bartolomé González Pozo, para el de 
Cartero rural de Martín de la Jara, con 
obligación do cambiar al paso* del Peatón 
de Los Corrales a Pedrera; cinco ho
ras y haber anual de 1.825 pesetas.

Enrique Monterrubio Troya, para el 
de Cartero rural de La Rigüela, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
El Ronqqillo a La Rigüela; servirá la 
barriada; cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas. '

Juan Barrera Castellano, para • el de 
Cartoro rural de El Ronquillo, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción dé Sevilla a Santa O lalla; Ncinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a  

José Amorós Terméns, para el de 
Peatón de Arbós a Las M a sucas, con 
obligación de cambiar en Arbós; once 
kilómetros y habar anual de 2.200 pe
setas.

Arturo Ballester Domingo, .para el de 
Cartero -rural' de Brafín, con obligación 
de recoger y entregar a la exclusiva de 
Tarragona a Brafín ; cinco horas y ha
ber anual de 1.825 pesetas.

Lorenzo Mestres Lloréns, para el de

Cartero Peatón de Febró, con obliga- 
, ción de recoger y entregar en Vilapla- 

na, sirviendo a Lá Musana; doce kiló
metros y haber anual de 2.765 pesetas.

Juan Margalef Pedret, para el de Car
tero rural de Mora la Nueva, con obli
gación de cambiar con la ambulante 
Aragón; siete hora? y habar anual de 
2*555 pesetas.

Francisco Cutrona Forré, para él de 
Cartero rural de Pobla de Masaluca, 
con obligación do recoger y entregar al 
paso de .la conducción de Gandesa a 
Pobla de ÍVlasaluca; cinco horas y ha
ber anual de 1.825 p o etas. (Ex com
batiente.) '

José María Rull Amat, para e l , de 
Cartero rural de Renáu, con obligación 
de cambiar en Vilabella; tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas..

Domingo Franquot Casals, para el de 
Peatón do Tarragona a La Colectiva, 
con obligación de cambiar en la Prin
cipal y servir el kilómetro 87 de la ca
rretera de* Tarragona a Lérida y desde 
este punto a la de Alcolea del Pinar, 
kilómetro 391, descendiendo al kilóme
tro 209 de la carretera de Castellón a 
Tarragona, sirviendo el grupo de casas 
denominado La C olectiva; haber anual 
de 2.000 pesetas.

Pablo Garravé Armengol, para el de 
Cartero rural de VallmoII, con obliga
ción de recoger, y entregar al páso de 
la exclusiva de Sarreal a T arragon a;' 
cinco h*oras y haber anual de 1.825 pe
setas.

, P r o v i n c i a  d e  T e r u e l

José Aznar Gresa, para el de Peatón 
de Aliaga a barriadas de Aldehuela, 
Peral y Santa Bárbara; nueve kilóme
tros y haber anual de 1.800 pesetas.

Angel Gracia Lecina, para el de Car
tero rural de Alloza, con obligación de 
cambiar al paso de la exclusiva de Allo
za a la Estación férrea de Puebla de 
Híjar ; tres horas y haber anual de 1.095 
pesetas. (Ex combatiente.)

Emiliano Izquierdo Izquierdo, para 
el de Cartero» Peatón de El CásfeUar, 
con obligación de recoger y entregar en 
Cabra de Mora; haber anual de 1.965 
pesetas. (Ex combatiente.)

Benito Millán Jarque, para el de Car
tero Peatón de Montoro de Mezquita, 
con obligación de recoger y entregar en 
Pitarque y servir Molinos de las He
rrerías ; una hora, ocho kilómetros y 
haber anual do 2.125 pesetas.

Lauréano Anglé? Martí, para el de 
Peatón de La Portellada a La Fresne
da, con obligación de recorrer seis k i 
lómetros y haber anual de L 200 pese
tas

Manuel Afrufat Pina, para el de Car
tero rural de Torre del Qompte, con 
obligación de recoger y entregar al Car
tero Peatón de La Fresneda; tres ho
ras y haber anuál de 1.095 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  T o l e d o

Julián Pérez de la Casa, para el de 
Peatón de Cebolla a su Estación, con 
obligación de cambiar en Cebolla y en 
su Estación al paso de las expediciones 
ambulantes tres veces al día; 8,570 ki
lómetros y haber anual de 1.700 pese- 
tas. ' 1 j

Lucio Suela Lozano, para el de Car-, 
tero rural de. Lagartera, con obilgación 
de recibir y entregar del Peatón de Oro- 
pesa a L agarteraj siete horas y haber

anual de 2.555 P68^ 38* (^x comba
tiente.)

Bernardo Apolinar Aceituno Mejias, 
para el de Cartero rural de Minas da 
Santa Quiterin, con obligación propia 
del cargo; tres horas y haber anual de 
1 095 pesetas. (Ex combatiente.)

Claudio Muñoz González, para ©1 de 
Cartero peatón de Móntesela ros, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de Tal a vera a Avila a su paso 
por S*an Prudencio. Haber anual de pe
setas 1.965 (Ex combatiente.)

Virgilio Pérez de Miguel, para d  de 
Agente de enla* de Oropesa a su E. fé
rrea, con obligación de .cambiar en la 
Estafeta defl mismo punto y con el servi
cio tolerado de estación de Oropesa a 
Jarandilla; un kilómetro y medio, y ha
ber anuall de 1.300 pesetas. (Ex comba
tiente.)

Gabriel Toledano Martín, para eT de 
Peatón de Pueblanueva a la estación de 
Montearagón, con obligación de recoger 
y entregar en PüebCanueva y en la es
tación’ de' Montearagón al paso de las 
expediciones, ambulantes; ocho kilóme
tros, y haber anual de i.óoo pesetas.

Esperanza Gutiérrez Rodríguez, para 
el de Cartero peatón de Valdeazores, con 
obligación de cambiar en Alares; una 
hora, siete kilómetros por terreno acci
dentado y haber anual de 1.905 pesetas*

P r o v i n c i a  d b  V a l e n c i a

Daniel Tortajada Carbonel, para el de 
Peatón de Alboraya a su estación, con 
obligación de enlazar la Estafeta con la 
ambulante Vailencia-Rafelbuñol en su es
tación férrea. Haber anual de 800 pe
setas.

Fernando Sanfrancisco Granell, para 
el de Cartoro peatón de Borbotó, con 
obligación de cambiar en la Cartería de 
Moneada y servir Borbotó, Benifaraig, 
caseríos de los alrededores, caminos de 
Godella y de Moneada, Moli de Eip- 
blanch, Horno de Uopis, Casa Abadía, 
José Pino y Casa de Gata y VLnafiesai, 
Haber anual de 1.965 pesetas,

Julio Hernández Soda no, para eí de 
Cartero peatón de Los Padrones, con 
obligación de cambiar con la exclusiva 
de Raquena a Almansa y servir a Casas 
de Juan Vic, de la Manchega, Cuartel 
de la Guardia'Civil, en él CarrascaJet, 
y Casas Nuevas. Una hora de' servicio 
cómo Cartero en Los Padrones y cam
biar con el Peatón de Vihuelas y d  de 
Casas del Río. Doce kilómetros, y ha¿ 
hpr anuall de 2.765 pesetas. « .

Cristóbal Gómez Parra, para el de Pea, 
tón de Torrente a su estación y El Ve* 
dat, con obligación de enlazar la Esta
feta con su estación cuatho veces al día 
y servir las edificaciones situadas en los 
caminos de El Chorro Viejo y Chorro 
Nuevo y El Vedat. Nueve kilómetros, J  
haber anual de 1.800 peseta^.

P r o v in c ia  d e  V a l l a d o l id

Emeterio Pérez Páunero, para d  do 
Cartero rural de Cigales, con obligación 
de cambiar en la estación de Cabezón 
de las ambulantes Norte ascendente y 
descendente. Cinco horas, y haber anual 
de 1.825 pesetas. (Ex combatiente.)

Emilio Pastor Gómez, para d  de Agen
te montado de Mota dd Marqués a San 
Pelayo,. con obligación de recoger en Mo
ta del Marqués y servir Adalia, Barrue. 
lo, Torrecilla y  San Pdayo, Dieciséis
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kilómetros y haber anual de 4.200 pe
setas.

Norberto Pino Arranz, para el de 
Agente de enlace de Peña fiel a su es
tación,4 con obligación de cambiar dos 
veces all día en su estación. Hab^r'anual 
de 1.700 peseras.

Julián Moral Urdíales, para el de Car
tero rural de Piña de Esgueva, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción. Dos horas y haber anual de pe
setas 730.

José Gallego Mozo, para el de Cartero 
rural de San Román de la Hornija, con 
obligación de salir al correo y mixto Za- 
mora-Medina, ascendente y descendente. 
Seis horas y haber anqail de 2.190 pe
setas.

Sinfrondo Gordoncillo Lorenzo, para el 
dé Cartero rural de Torrelobatón, con 
obligación propia dri cargo. Tres horas 
y/haber anual de 1.095 pesetas. (Ex com
batiente,)

Valerio Aguado García, para el de Car. 
tero peatón de Traspinedo, con obliga
ción de recoger y entregar en Sardón de 
Duero y servir Santi'báñez de Valcorba 
y Traspinedo. Siete kilómetros, una hora 
y haber anual de 1.765 pesetas.

Saturnino Villar Madroño, para el de 
Cartero ppatón de Villafranca de Duero, 
oon obligación de recoger y entregar en 
Castronuño. Siete kilómetros y haber 
anual de 1.765 pesetas.

Juan López de Pqz, para el de Peatón 
de Villagaroía de Campos a Cabreros 
del Monte, con obligación de cambiar en 
Villagarcía de Campos y servir Pozuelo 
de la Orden y Cebreros del Monte, Once 
kilómetros y haber anual de 2.200 .pe
setas.

P r o v in c ia  d e  V iz c a y a

" Félix Madariaga Dolara, para el de 
Cartero peatón de Apatamonasterio, con 
obligación de cambiar en su estación y 
servir el pueblo, y como Peatón, las ba
rriadas de Axpe y Marzana. Una^hora, 
2,200 kilómetros y haber anual de S65 
pesetas.
' Francisco Pagoaga Bilbao, para el de 
Certero peatón de Barrica, con obliga
ción de cambiar una vez al día en Plen- 

. cia y actuar como Cartero rural en Ba
rrica, sirviendo los barrios de Masauri- 
ta, Goyerri N.O y Goyerri S. Una hora, 
7,950 kilómetros y haber anual de pe
setas 1.965.

Leocadio Milicua Amestl, para el de 
Cartero rural de Bérriz, con obligación 
de recibir en la estación all paso de las 
expediciones Bilbao-San Sebastián prime
ra, ascendente y descendente; Bilbao-Sán 
Sebastián, segunda, descendehte, y di*- 
iríbuirl'a en las barriadas de Olacueta, 
Bérris y 'Bidebqrrieta. Siete horas y ha
ber anual de 2^555 pesetas. (Ex comba- 
tóente.)

Lucio Bedialauneta Güenaga, para el 
de Cartero rural de Górliz, !con obliga
ción de cambiar dos veces al día en Plen- 
cia  V efectuar dos repartos: uno en 
Ejalde, Gandías, Gamims y Uren-Aren- 
sés y otro limitado al núdeo central del 

" pudíllo. Cinco horas y haber anual de 
1.82$ pesetas.

Juan Egusquiza Zugazaga, para el de 
Cartero rural de Guecho, con obligación 
de cambiar en Algorta y efectuar dos re
partos diarios en los barrios de Guecho, 
Baserri y Punta Galea. Tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Francisco ?¡ku*tín Blanco, para el de 
Cartero rural de Iráuregui, con obliga
ción de cambiar con las expediciones 
León-Bilbao, ascendente ; Bilbao - Mata- 
porquera, descendente y ascendente, y 
efectuar dos repartos : el primero en Ar- 
bullo, E. Somo, Sordella, Alónsótegui e 
Iráuregui, y el segundo limitado a estos 
dos últimos. Cuatro horas de servicio y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Atanasio Casado Atance, para el de 
Cartero peatón de Molina-r de Carranza, 
con obligación de verificar el servicio 
partiendo de Carranza (estación); pasa 
por Molina-r, doiVde actuará como Carte
ro en el intervalo de una hora, Rioseco, 
La Cadena, vuelta a Ríoseco, Bollain, 
Viáñez, E'l Callejo, regresando directo al 
punto de partida. Una hora y haber 
anuail de 1.415 pesetas.

Luis Larrea Eguren2 para el de Car
tero rural de Mundaca, con obligación 
de cambiar cuatro veces al día, dos en 
cada sentido, con la exclusiva de trans
portes de Pedernales a Bermeo, efectuan
do dos repartos 'diarios. Siete horas y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Victoriano Gavica - AÍdecoa Idarraga, 
para el de Cartero peatón de Navárniz, 
con obligación de servir los barrios de 
Icazurietas, Inchaurraga, Zabaleta, Ma
rica y Leqfrericas y cañibiar en Gavica 
del Cartero peatón de Ereño. Una hora, 
cuatro kilómetros y haber anual de pe
setas 1.165.

Esteban Carmelo Murguía Sáez, para 
el de Peatón de Orduña a Mendaica, 
con obligación de servir los barrios de 
La Antiguó, Bela-ndia, Lendoño de Aba
jo, Lendoño de Arriba, Mendaica, Sara- 
oho y Orduña. Haber anual de 2.100 pe* 
setas.

Carmelo Quifós Madrazo, para el de 
Cartero rurakde Pedernales, con obliga
ción de carpblar con las expediciones am
bulantes procedentes de Bilbao y efectuar 
dos repartos diarios, Tres horas, y haber 
anual de 1.095 peset2,5* (Ex combatiente.)

P r o v in c i a  d i*  Z a r a g o z a

Andrés Ayidía Alrnáu, para el de Car
tero rural de Albeta, con obligación de 
cambiar en la estación férrea cuatro Ve
ces al día del ambulante Cortés-Borja. 
Tres horas y haber .'anual de 1.095 pe
setas. (Ex combatiente.)

Daniel Nogués Embún, para el de 
Peatón de extrarradio de Borj a, con 
obligación de servir la Fábrica de Sul
furo, Torre Uzchaga, Molinos, Fraile, 
Chavería, Torres, La Morena Alta, Baja, 
San Gil, Al faro, El Molino, El Soyo, To
rres Costeras y Valle; R arres, El Parti
do, Torre Peña, Torre San Gil. Siete 
kilómetros de recorrido y * haber anual 
de 1.400 pesetas,

Antonio Ruiz Lafuen-te, para el de 
Cartero rural de Carenas, con obliga
ción de cambiar con la conducción de

Ateca a Milmarcos. 'Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Julián Latorre Gómez, para el de C ar
tero rural de Embid de Ariza, con obli
gación de cambiar al pa.>o de la con
ducción de Cetina a Deza. Dos horas 
y haber anual de 730 pesetas. (Ex com
batiente.)

Francisco Felipe Majarenn, para el de 
Cartero peatón de Fombucna, con obli
gación de cambiar en Radióos. Haber 
anual de 1.765 pesetas.

Angel Candcvilln Hernández; para el 
de Cartero rural de Fréscano, con obli

gación  propia del cargo. Cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Víctor Pérez Lnsheras, para el de Pea
tón de Luna a Júnez v ‘La-casta, con 
obligación de cambiar en Luna y servir 
Júnez. Doce kilómetros en un solo sen
tido y haber anua! de 2.640 pesetas. (Ca
ballero mutilado.)

Francisco Torres Gómez, para el de 
Cartero Peatón de Monzalba, con obli
gación de cambiar en su estación con Ja  
ambulante Aragón-Bilbao, sirviendo la/á- 
brica de conservas y barrio obrero, seis 
kilómetros y haber anual de 1.565 pese
ta?. (Ex combatiente.)

Manuel La-cámara Solsona, para el de 
Peatón de Pédrola a su estación férrea, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día con la Cartería de dicho punto v las 
expediciones ascendente y descendente 
Zaragoza-Bilbao. Seis kilómetros y haber 
anual de 1.200 pesetas. (Ex combatiente.)

Francisco José Tobajas Martínez, para 
/el de Peatón de Snbiñán a estación de 
Paracuellos, con obligación de cambia* 
en dicha estación con las cuatro expedi- 
cioncs ambulantes de la línea general de 
Aragón. - Diez kilómetros y haber anual 
de 2.000 .pesetas.

Luis- Machín Gabas, para el de Car
tero Peatón de Sofuentes, con obligación 
de cambiar en Castiliscar con el Cartero 
de éste punto y con la conducción de 
Tafala a SádaJaa en sus dos expedicio
nes. Haber anual de 1.965 pesetas. (Ex 
combatiente.)

Domingo Cap:lia García, para el de 
Cartero rural de Terrer, con obligación 
de cambiar con las expediciones ascen
dentes y descendentes del correo Zara- 
goza-Ariza. Seis horas y haber a/iual de 
2.190 pesetas.

Máx'qrto López Rue-sta, para el de Car
tero rurail d-e Uridúes de Lerda, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
Sos a Undúes de Lerda. Dos horas y ha
ber anua* de 730 pesetas.

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad, deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.—ÍE1 
Director genera!, Luis Rodríguez; Miguel.

limos. Sfes. Ordenador sCentral -de Pa- 
Jefe Principal de Correos (Con

tabilidad) v Administradores Principa
les- respectivos, quienes deberán comu
nicarlo a los interesados.
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M l í N i S  i  i ; u i < t  l ) K  H A C I K N O / V D ir e c c ió n  G e n e r a l  J t  la  D e u d a  y C la s e *  P a s iv a s

T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  lo s  c o n c e p t o s  q u e  s e  c it a n  h a  a c o r d a d o  e s t a  
Dirección General en la primera quincena de diciembre de 1946.

N Ü M f i t í t  * A P E L L I D O S  
4 1 )

E M P L E O  
D E L  O A Ü O A N l b

Haber pasivo 

Peseta»

por*
. ce u taje

, dueiuo
ftttf uiaUOI

Peseta»

Feena ae que 
arranca e) 

pago

^tesorería «O 
q ue se 10UU* 

| cilla ti pago

J U B I L A C I O N E S

D. Guillerm o Jim énez V illanueva ... 
D. Bi uno L u is  López Ü iego-M a-

drazo ....................................................
L). Modesto C id  Rodríguez ................
D. R atael C astillo  Saiz .....................
D. L u is  Mai tinez Sureda ................
D. Eusebio Nieto D urán ....................
D. L u cian o  C a sa is  G arcía  ................
D. Santos Fuente Cardenal ............
D. C laudio Rodríguez Forrero ........
D. Jo sé  G avulán T ovarra  .....................
D. Salvador Ariza U rbano ................
D. Aquilino Hernández G arcía .......
D. C astor de C astro Rodríguez .......
D. R afael M inder Jordán .................
D. M artín Saii2 B arbertna ................
D. Francisco  Moline Socias . . . . ......
D. Jo sé  Lorenzana Rodríguez , J
D. M áxim o López Rodríguez ............
D. Jo sé  M ana Arela Roca ..................
D. Roberto López M artínez ............
D. Cesáreo Alba Barrera ................
D. Manuel Rom ero Spinola ............
D. Ju sto  Cenaldor Jim énez ................
D. L u is  Cobo de Guzmán y S iles ...
D. Luciano Seoane Seoane ................
D. Juan  Zorrilla Polnnco .....................
D. Saturnino Ruiz Pérez .....................
D. Julio Casar Caballero de 'León...
D Benigno A guiar VarH a ................
D. Eustaquio E stivariz  V alle ............
D. D iego H aro Cervante .....................
D. C ristóbal H errero V aldés ............
D. Antonio B arres Soler .....................
D. L u is  Munm .V illarino .....................
D. Adolfo Sag rario  López ................
D. Juan L lam s U am nznres ............
D. José María Ferrer Alb^rt ............
D. M ateo Fernández G u ijarro  Am-

bort ............. ....................................
D. Carlos Pérez Lu cas .........................
t>. Valentín Gutiérrez González ....... 1

D. Lorenzo U riel López .....................
D. Anselmo Q uintín T avera  H er.

nández ................................................
D. C arlos M aras Pozuelo ................
D. Antonio í orea Juliá ............... . . . .
D. Francisco Martín Sanz . . ..............\
D. Ju an  Molí Garán ..............................

D. Manuel Martín Turie] ...............v.
D. . Manuel M orales M ova ................
D. Antonio M«.jarro González ............
D. José Mav Dpla ,..................................
D . Vicente Leopoldo N aranjo  B ar

quero ............................................ .
D. Juan B autista N avarro  C ánovas.
D Antonio V&7  G arcía  ......... ...........
D. M arciano Pascual Cem branos ...
D Luis V'llnriaw M aestre ................
D. Félix  Ustarroz Laregui .................
D José Marta Treinta Soto ............
D. Manuel Tnre* González ...............
p . Ciríaco Tudo Portolés .....................
D. Pascual Sabater G arcía

C artero  U rbano ........•„.......|

C atedrático lE. Com ercio. 
Portero M inisterios C iv .
A rquitecto ...........................
L)tcano Abug. E stad o ... 
Secretario  J .  C om arcal.. 
Secretario  J .  C om arcal..' 
Coimi-sario Je fe  Policía.. 
R egistrador Propiedad 
J t l e  Admón. 2 .a Hac. ... 
Secretario  J .  M unicipal..
Je te  de Prisiones ............
Secretario  J .  C om arcal.. 
Secretario  J .  C om arcal..
C artero  Urbano ...............
C artero  Urb. M ay. Pral. 
Registrador Propiedad... 
D ecano Trib. C uentas... 
Secretario  de Ju zgad o  ...
Idem id. ............................ .
Idem id. . . . ! ........................
Idem id..................................
( artero U rb. M ayor .... 
T irito  Agrícola del Est. 
Inspector Enseñ. Prim . 
Jete  Negoc. 2.* Ed. Nac. 
Je te  Admón. i . a Telég. 
Secretario  de Juzgad o  ...
Idem id...................................
Idem id...................................
Idem id...................................
Idem id...................................
Idem id. ..............................
Idem id..................................
Idem id..................... ............
Idem id...................................
Idem id...................................

Inspector de Policía ........
Portero i.°  M inisterios .. 
Jefe Admón. i . a Educa

ción Nacional ................
Agente Jud icial ................

Archivero bibliotecario...
C apataz Forestal ............
Je fe  Admón 1 .a Aduanas 
Jefe Sup. Admón E  Nal. 
M avor V a mecánico Se

dales m arítim a* ......... .
Secret.0 Juzg. Com arcal.
fd< m id. ' ..............................
Id-m  id .......... ........................
»d-m id. . . ............................

Pte. Audiencia Provincial
Secretario  Juzgado . .........
Idem id Com arcal ........
Id 'fp  f<f Com arcal .......
’ dem id Com arcal ........
Jd^m id Com arca! ........
Td»m id Com arcp! .......
ld*-m id Com arcal .......
Idem id Com arcal ........
Ideen id. C om arcal ........

1.400.00

j 6.000,00
3.000.00

15.000.00
17.600.00
6.000.00 

I 1.200,00 
¡ 13.120,00

21.600.00
lO.̂ ÍXí.OO
14.400.00
7 .650.00
6.000.00
6.000.00
6.720.00
6.720.00
9.400.00 

I4.(XX) 00
4.800.00 

i3.(xx),oo
8.000.00

13.600.00
5.040.00
7.020.00 

16:000.00
5.040.00 

ro. 360,00
2.000.00
2.000.00
8.000 00 
8 000.00
8.000.00 
4.8íX).oo
8.000.00
2.000.00
6.000.00
8.000.00

8.800.00
4.800.00

11.520.00
4.000.00

13.120.00
2.700.00 

T1 . 320,00
14.000.00

TO.?6o.OO
8 000.00

T7 600 .OO 
7 600.0b
8.000.00

15.000,00
8.000.00
8.090.00 
8.oix),oo
6.000.00
8.000.00
4.800.00
8.000.00
8.000.00
6.000.00

.40 por 100...

■80 ^or 100... 
60 poi ioo... 

'80 poi 100... 
80 por <00... 
60 por 100... 
20 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 p- r 100... 
60 por 10o... 
80 por 100... 
60 Por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por loo... 
40 por !<x)... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
20 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100...

80 por too... 
80 por 100...

80 por too... 
60 por too... 
80 por TOO... 
80 por 100...

80 por too... 
80 ñor 100... 
80 por 100... 
60 por too... 
80 por too...

60 por too... 
80 por 100... 
80 ñor 100... 
80 por too... 
60 por too... 
80 por too... 
80 por too... 
80 por too... 
80 por too... 
60 por 100...

3-5<x>

20.000
5.000

19.500
22.000
10.000
6.000

16.400
27.000
13.200
24.000 
9.600

10.000
10.000
8.400
8.400

2.V500
17500
6.000 

17 000 
10 000
17.000 
8 400.

17200
20.000 

Y  8.400
13.200
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
6.000

10.000
10.000 
10.00a
10.000

IT. TOO
6.000

14.400
5.000

16.400
4.500

14.400
17-50°

13.200
10.000 
17 000
6.000

10.000

1 25.000 
10 000
10.000 
10 000 
10 000 
10 000
6.000

10.000
10.000
10.000

25 2 *945

7 10 1946
24 9 1^40
23 lo I94U 
30 11  1940 
18 9 1946
16 10 194O 
2 11 1946

13 7 1946 
30 10 194Ü
I 3 * °  »94b
II  9 *946
22 9 194b 
29 9 1946 
12 11 19411 
12 11  1946 
18 9 1945

j * 3 *9 4 < 
1 9 10 1946 
I 1 10 1946
I 5 10 1946 
15 10 1946

1 3  11 *94  ̂
7 5 «946 
9 10 1946 
* 7 1945 
1 12 1946 

29 9 1946
4 10 1946 
1 10 1946

17 10 1946
25 9 1946
24 10 1946

5 10 *940 
22 9 1946 
17 9 1946
1 10 1946

17 6 1946
25 5 1946

4 i* *940
1 10 1946

I I I  1946
5 11  1946
6 11 1946 

10 10 1946

24 10 1946
25 9 1946
2 10 1946
1 10 1946 

24 9 1946

9 1 1  IQ46
2 9 1946

II ió  194Ó 
29 9 1946 
24 9 1Q4Ó 
28 9 1946

5 *0 1946
6 10 1946 
2 10 1946

*S * °  1946

, M álaga.

1 ¿o ia ^ u z a ,
1 u r cuse. '
, M urcia.
1 M aund.
1 oa-Uuj oz.
1 La  Coi uña*.
> .uadrid,
» M adrid.
1 A licante. 
t Barcelona.
1 Toledo.
1 sa lam an ca .
> Ciudad Real 

Valladoiid.
, B an eio n a .
, La Coruña, 

Madrid.
1 L a  Cqruña. 
L a  C oruña.

1 Lugo.
'Las Taim as. 

1 M adrid.
, M adrid.
'L a  C oru ña,
I Santander.1 Madrid. 
¡B adajoz.
L a  C oruña.
V izcaya.
A ln vría .
Alicante.
Pontevedra.
Orense.
Z aragoza.
León.
V alencia.

Barcelona.
Zam ora.

C áceres. 
N avarra.

Salam anca.
Madrid.
V alencia.
Valladoiid.

B aleares.
Zam ora.
Pontevedra.
H uelva.
Gerona.

Cáceres.
M urcia.
•La Coruña.
Valladoiid.
B urgos.
N avarra.
Pontevedra,
V alladoiid,
Barcelona*
Valencia.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

 E M P L E O

D E L  C A U S A N T E

Haber pasivo  Por- 

c e n t a j e

Sueldo 

regulador
Fecha de que 

arranca el 
pago

Tesorería en

que se domi 

cilla el pago
Pesetas

Pesetas

D . Manuel ' San j urjo Losada .........
D. Anionio RevelLs García ...........
D. Federico Rodríguez Domíngues

Quinta ........................................
D. Ataú.ío Ramírez- de * Ocariz y

Balbín .........................................
D. Antonio J enrasa Sampol .........
D. Rogelio Vázquez Iglesias .........
D. Frutos Aciruver Garrido .............
D. Antonio Abad Lt-mos Dorado ..
D. Mateo Beltrán Beltrán .............
D. Ramón Bermúdez Fariñas .......
D. Jacinto Barragán Tcrres ............
D. Narciso Belloso Barco .............

D. Agustín Cadarso García de Jalón
'D. Pascual Curarella Candel ...........
D. Andrés Curieses Rabadán ........
D. José Castro Ríos ................. ........
D. Gabriel Criado Garrido ...............
D. José Es- ban Roig ......................
D. Venancio Fernández García
D. Jaime Ferrer Ripoll ......................
D. Cleto García F'ernández ..............
D. Patrocinio Juan Gómez Hernán.

dez ...........................
D. Victoriano Garrido Sanz ............
D. Joaquín González Soto ................
D. Antonio García fConejo ., ...........!

Secretario J. Comarcal ... 
idtm id. Comarca] .......

Profesor Escuela A. y O.

Catedrático E . Comercio 
Mayor 2A Señales m#rít. 
Stcret.0 Juzg. Comarcal.
Idem id................................
Idem id................................
Agente ju d icial.................
Cartero urbano ................
Secretario Juzg. de Paz. 
Cartero Urbano Mayor

Pral. 2.a ........................
Jete Admón 3.a Arquit. . 
Seiret.0 Juzg. Comarcal. 
Jete Admón. 2 .a Hacda.. 
Secretario Juzg. Municip.
Capataz Telecomunic.......
Secret.0 Juzg. Comarcal. 
Capataz forestal .............

ídem id..............................# •

Cartero urbano ................
Guarda forestal .............
Secretario Juzgado ........
Idem id. Municipal .......'

6.000.00
13.600.00

, .800,00

11.520.00
11.520.00
6.000.00
7.920.00
2.000.00
2.600.00
6.720.00
4.800.00

5.760.00 
6.000*00
8.000.00

10.580.00
10.200.00

5.760.00
8.000.00 

. 3.600,00
8.000.00
8.000.00

4.320.00
3.600.00
6.000.00

13.600.00

60 ¡por 100.. 
80 por 100..

60 Por 100..

80 po 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100., 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100..

80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 x>r 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100..

60 por 100.. 
2o por 100.. 
ócrpor 100... 
80 por 100.

10.000
17.000

8.000

14.400
14.400
10.000 
13.200
10.000 

3.250 
8.400
6.000

7.200
10.000
10.000 

. * 13.200
17.000
7.200

10.000
4.500

10.000
10.000

7.200
4.500

10.000
17.000

*

9 10 1946
25 9 i946

4  9 1946
7 11 1946 

24 10 1946 
1 10 1946 

22 10 1946 
i 10 1946
5 5 * 946

17 II 1946
26 9 i946

30 10 1946 
30 11 194:
26 9 1946 
11 11 194Í
27 9 1946 

1 8 1946 
1 10 I946

22 9 I946
18 10 1946
28 9 1 946

15 11 1Q4É
22 8 1946 

5 10 194F
23 10 1943

 Lugo.
 Granada.

 Málaga.

  G ijó n
 Santander.

 O rense. 
Valladolid.
 Badajoz, 
 Baleares.
 Barcelona.
 Sevilla.

Logroño.
 Madrid.
 Valencia. 
Valladolicf.
Sevilla.

 Ciudad Real
 Valencia.
Ciudad Real, 

 Barcelona. 
León.

Madrid.
 Guadalajara,
Orense.
Málaga.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D .a Desamparados Alavés Pico (,V.). 
Huérfanas Baeza García
DA Josefa Bonet Ubeda (V.) ...............
D. Vicente («ranero Lago (H .) .......
D .a Felisa Herrero Franco (V.) ..... /
D .a MA del Prado Luengo Expósic

to (V.) ................. .......... .
D A  Teresa Pérez Mostaza (V.) ... 
D .a Purificación Tatay Carratalá (V.) 
D a  Mercedes Barrena Campos (¡V.). 
D A  Luisa Caíluy Najéis (V.) .
D .a Dominica Encinas Reyes (V .)... 
D .a Nieves Faustino Martín v otros

(V. y H.) ..................................
D .a Cipriana Morán Cortés (H .) ... 
D A  Carmen Parra Tejedor (H ) .. 
Huérfanas Sánchez Cantón 
D .a Antonia Cambias Cornejo (V .). 
D .a M.a Asunción G a f c í a y  Larra

za (H ) ..................................... ;
D .a Gracia í.ópez Puga (V.) ............
D .a Juana Trens Díaz (V.) ...............
DA Aurelia Blasco Sánchez (V.) .......
D A Teresa Auiet Domeneeh (V.) ... 
D .a Francisca Elvira Eieizgaray (V.) 
D .a Esperanza González Espino (V.) 
D .a Juliana Merino García (V.)
D .a María Piños Bares (V.) ..............
D .a Julia Martínez Contador FV.)
D .a Fernanda Prieto Sebastián (V.)* 
D .a Trinidad Rubio Galacho (V.) ... 
D .a Modesta Telío Muñoz (V  )
D a  Mariana Petra Pastor (H.)
Huérfanas Hernández Gómez .........

Elena Casal* Someso (V.) .......
D .a Margarita Colominas Q u i n t a .

na (VA ...............f ........ .............
D A Niranora Jesusa Granada (V.).,. 
D A  Basllia López Muñoz (V.) ........

Cartero urbano ........ .
jefe Prisión ............. .
Cartero urbano ................
Capataz Telégrafos ........
Jefe Admón. Coi reos ....

Portero ................. ...........
Idem ..................................
jefe Negdo. Correos ...
Celador Telégrafos .........
Jefe Prisión ....................
Secretario Juzgado .......

Cabo Seguridad ............
Subalterno Patrimonio... 
Oficial Mayor Contaib.
Catedrático........................
Cartero Mayor ...............

Oficial Correos ...............
Guarda forestal ...............
Jete. Negdo. Hacienda...
Capataz forestal .............
J^fe Admón. Hacienda...
Oficial Telégrafos ...........
Comisario Vigilancia ....
Portero ...............................
Capataz Forestal ......... .
Subalterno de Correos ...
Portero ..............................
Topógrafo ........................
Cartero urbano ................
M e' Prisiones ............. .
Vigilante ..........................
Jefe Negdo. Telecom. ..

Oficial iA  Admón ...........
Ministro . Trib. Cqentas. 
Portero Ministerios ....... ,

1.500.00
2.000.00
1.166.66

750.00
7.300.00

2.000.00
1.000.00
2.400.00

675.00
2.100.00
4.250.00

3.000.00
555*55

1.500.00
2.000.00
1.080.00

1.425.00
1.500.00
2.400.00 

.1.500,00
4.375.00

833.33
3.125.00
2.000.00 

833*33
1.500.00 
2.100.00
1.666.66
2.000.00

500.00
1.000.00 

* 2.400,00

1.666.66 
6.750,00

750.00 1

Temporal mínima. 5 10 1946 
26 11 1945

1 8 194F 
20 6 194*
26 9 1946

2 8 1946 
28 9 1946 
11 10 1945
28 1 1945
8 5 1946 

22 2 1946

20 7 1936 
> 12 12 1944

5 12 1946
1 2 1946

29 9 1946

6 6 1946 
6 7 1946

70 10 1946 
t* 5 1946 6 j o  1946 
14 7 1946
10 11 1946
2 9 1946

27 12 1941
I I946

4 10 1946 
70 8 1947 
10 8 1946 
22 2 194^

9 12 1946 
2 1 v 10 1946

6 11  1946
3 9 1946 

I20 8 1946

i Valencia.
, Madrid.
1 Valencia. 

LafCoruña.
1 Madrid.

»Ciudad Real 
Madrid. 
Valencia. 
Badajoz. 
Madrid: 
Sevilla.

Madrid.
Madrid,
M adrid.
Pontevedra.
Madrid.

Madrid.
(«ranada.
Madrid.
Teruel.
M adrid. 
Vizcaya. 
Madrid.
M adrid.
Lérida.
Badajoz.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Vizcava.
Madrid.
La Coruña.

Barcelona.
Madrid.
Zaragoza.

3.a parte ... 
3.a parte ...
Mitad ........
25 cts...........

7.a parte ...
3.a párie ...
4.a parte ...
15 cts.........
4.a parte ... 
4.a parte ...

6000
3 • 5° °
1.500 

13.200

6.000
7.000 
9.600
4.500 
8.400

17.000

Extraordinaria.
Í$A parte ... 
4.a parto ...

Tran9 
15 cts. ......

i *1.666,66 
1 6.000 
misión.
I 7.200 \

Transmisión. 
Temporal mínima.

4.a parte ...
3.a parte ...
4.a parte ...
3.a parte ...
4.a «arle ...
3.a parte ... 
7.a parte ... 
Menor ........
4.a| parte ... 
3.a parte ... 
3.a parte ...

9.600 1
4.500

17.500
2.500

12.500
6.000
2.500
5.000 
8.400
5.000
6.000

1 Transmisión
3.a parte ... 
25 cts...........

7.a parte ...
4.a parte ... 
15 cts...........

3.000 
9.600

5.000 
27.000

5.000 ¡

(1) IA «metal puésta a continuación fiel apellido significa: V., viUdefl a.d; O., orfandad; D., dote; E.t Esposa; H., huérfanos.
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H O M B R E  Y A P E L L I D O S
( 1 )

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas
Por

centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D a Asunción López Mora (V.) ........
D .a María Oller Báez (V.) ..............
D .a Dámasa Sánchez Pihilla (V.) ... 
D.a Rosario V illalba Tauste (,M.) ...
huérfanas Blanco Puente ......... .
D.a Dolores Soto Viñas (V.) ...........
D .a Ana Calzado Herrero (V.) ..........
D.a Damiana Ducay Hidalgo (V.)... 
D a M.a Jesús Dogo Giráldez (V.) ... 
Huérfanas González Regueraly (V.). 
D.a M.a Luisa Garrido Santiago (V.) 
D. Francisco Gálvez de la Vega (H.) 
D.a Margarita Martín Serrano (V.).
D.ft Carmen Mares Coll (V.) ..........
D.a Concepción Sarnbia Lezcano (H.)
D.a María Núñez Muñoz (V.) ..........
D.a Juana Obregón Quintana (V.)... 
D.a Francisca Paredero Martín (H.) 
D.a Pilar Rodríguez Fernández (V.) 
D.a Paulina Sanmillán Lemaur (V.)

Portero Ministerios ......
Oficial Audiencia ............
Criador forestal ..............
Guardia de Asalto : .....
Profesor lE. Artes y O.
Jefe Admón. Contab.......
Jefe Admón. Telégrafos. 
Piofesor E. Artes y O.
Perito Agrícola ..............
Ingeniero ....................... .
Cartero Urbano .............
lefe Negdo. Inst. Pública
Jete Prisión ....................
Celador Sanitario .........
Oficial Hacienda ..........
Guardia Seguridad ........
Profesor E. Peritos Ind
Guardia Seguridad ........
Presidente Audiencia .... 
Capataz Forestal ........

2.000,00
1.440.00
1.000.00
3.250.00
3.000.00
3.600.00
3.300.00
2.000.00
3.600.00
2.506.00
2.000.00 

; 1.250,00
1.260.00 
1.666.66
1.000.00 
i-<#3.33
3.600.00 
1-0*3.33 
8.750,00 
1 .500,00

3.a parte ... 6.000 
Por sueldo.. 9.600
3.a parte ... 3.000

Extraordinaria.
25 cts. .ó... 12.000
4.a parte ... 14.400 
4.a parte ... 13.200 
Por sueldo.. 14.400 
4.a parte ... 7.000

Transmisión.
3.a parte ...| 6.000 

Transmisión.
Por sueldo..! 8.400 
3.a parte ...|  ̂ 5.000 

Transmisión. '•
3.a parte ... 3.250
4.a parte ,.. 14.400
3.a parte ... 3.250
4.a parte ... .35.000 
3.a parte ... ‘ 4.5**

>
14 10 1946 
16 10 1945
3 2 1946 

30 8 1937 
20 7 1946
7 11 1946

28 12 1945 
22 9 ,1946
4 10 1946 

16 12 1945 
16 11 -1946
13 1 *946
29 6 1946 
20 12 1945 
19 1 1946
14 7 1946 
2 11 1946

16 11 1943 
16̂  Q 1946 
16 8 11946

Zaragoza.
Badajoz.
Toledo.
Granada.
Madrid.
Ciudad Real
Granada.
Zaragoza.
Madrid.
Gijón.
Jaén. , 
Sevilla.
La  Coruña.
Gerona.
Cádiz.
Jerez FronL
Santander.
Madrid.
Barcelona.
Santander.

M E S A D A S

D.a Constancia Jiménez Gallego (V.)
Huérfanas Catalá Rey ..........................
D.a Gabina Chamorro Tomé (V.) .... 
D .a Eusebia Cristóbal Gómez (V.) ...
D.a María Ara López (V.) ..............
D.a Dolores Azcunada Capanaga (V.) 
D .a Carolina Revuelta Ibáñez (V.) ...

¡Cartero rural ..................
iCperario Sec. Loterías...
¡Peón caminero .............. .
Idem ..................................

'Idem ..................................
Jefe Negdo. Telégrafos. 
Peón caminero ................

45^i25
3-4*3.75

638.75
1.520.80
1.520.80 
2.666,66

638.75

5 mesadas.. 
5 mesadas., 
5 mesadas.. 
5 mesadas.. 
5 mesadas., 
5 mesadas.. 
5 mesadas..

1.095
S.205
*•533
3.650
3-650

6.400
*•53.3

2 12 1946 
9 12 1946 
9 12 1946 
9 12 1946 
9 12 1946 

11 12 1946 
14 12 1946

Cáceres.
Madrid.
Guadala]ara«>
Avila.
Huesca.
Navarra.
Santander*

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D. Félix Saiz García ......................
D .a María de la Gloria Ruiz Santa-

susana ..........................................
D.a Esperanza González Pinilla .......
1). Froilán Fernández Mata ..........
D. Valentín Lorenzo del Pozo .......
D.ft Severina Plaaa González ...............
D. Manuel García Fernández ........
D.a Consuelo Bas Pastor ..................

Maestro Nocional ...........

Maestra ...........................
Idem ...................................
Maestro ...........................
Idem ...................................
Maestra .............................
Maestro ..................... .......
Maestra ............................

s.760,00

9.600.00
5.760.00
6.720.00
4.800.00
7.680.00
5.760.00
5.760.00

5 mesadas..

80 cts. ...I..
80 cts...........
80 cts...........
^o cts...........
80 cts. .......
So cts...........
60 Cts..........

7.200

12.000
7.200 
8.400
6.000
9.600 
7.zoo
9.600

21 I I  I946

70 7 1946
1 9 1946 

20 9 1946
4 11  1946
2 11 1946 

16 11  1946 
29 7 1946

Cuencá.

Jaén.
Madrid,
León.
Palehcia*
Madrid.
Oviedo.
Alicante.

 P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Pilar JuÜ Ros (H.) ................
D.a Gregoria García-López (H.) .... 
D.a Antonia Bierge González (V.)...
D.a Socorro Bernal Martín (H.) .......

*D.a Ana Giménez Monedero (V.) ... 
D a Concepción Arrabal Bustos (V.) 
D.a Antonia Tejada Moreno (V.) ...
D.a Isolina Gómez Sa'lgado (V.) ........
D.a Dolare^ Maestro Diez (V.) .......
D.a Bnsilisa Escudero Sáez (V.) .... 
D.a Flora Rodríguez López (V.) ...
D.a N’cerata Poláez Carrillo (V.) .....
D.a Enriqueta 'Merino Ales (H.) ..... .
D.a Emiliana Liedo Hernández ÍH.' 
D.a Angela Albarrán Avedillo (H.)... 
D.a Milagros Cister Cortell (V.) ....

Maestra Nacional ...........
Idem ............. ....... ....... .
Idem ............ ................ .
Idem ............. .....................
Idem ...................................
!d(m .. .......... .....................
ídem ...................................
ídem ...................................
Idem ............. .....................
ídem ...........*....................
ídem ............. ............. .......
ídem.............. .....................
ídem ............. .....................
ídem ............. ....... .............
íd*m ............. .....................
ídem ........... ...:.....................

2.000.00 
1.666.66
1.500.00 

666,66
4.dtx>,oo
2.100.00
2.100.00
3.000.00
2.000.00
*•333,33
1.000.00
2.100.00
2.400.00
1.000.00
2.400.00
2.250.00

Mayor f..... | 7.000
3.a parte ...1 5.00a 

Temporal mínima.
Transmisión.  ̂

Extraordinaria.
4.a parte ... 8.400 
4.a p arte ,... 8.400 
4.a parte ... 12.000 
3.a parte ... 6.000 '
3.a parte ... 4.000 
3-a parte ... 3.000
4.a parte ... 8.400 
4.a parte ... 9.600
3.a parte ... 3.000
4.a parte ... 9.600 
4.a parte ...‘ 9.000

3 8 1946
5 1* 194* 
2 7 1946

23 3 *945
24 8 19^6
29 7 1946 
8 2 1946

30 6 1946
6 11 1946 

23 7 194.5 
15 4 *946
1 11 1946 

26 5 11946
4 7 1946 

19 9 1946 
6 11  1946

Málaga.
Salamanca..
Barcelona.
Segovla.
Albacete.
Málaga.
Málaga.
Vigo.
León.
Avila.
Salamanca*
Valládolid.
Málaga.
Zamora.
Zamora.
Madrid.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D.a Ursula dé la Cruz Serrano (V .) .JObrero de Almadén ...... I 182,50 1 0,50! 14 8 i946|<Ciudad Réá!

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S  D E  A L M A D E N
D. Jesús Julián Bobadilla Díaz ......

D. Gregorio Andrés Templado Lo
silla ................. .................

Obréro retirado Minas 
Almadén ..............«.......

ídem id. ....... .......... .

900.00

900.00

900 

900"

16 10 19461 

18 11 19461

Ciudád Real 

3iuda^ RéaJ

(1) La inicial puesta a continuación del apellido significa: V., viudedad; O., orfandad; D., dote; E., Esposa; H .,huérfanos.
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R E S U M E N

Pesetas

Importan las Jub ilaciones ...............................................  691.340,00
—  las Pensiones C iv iles ...3 ../ .................... 1 16  485,51
—  las M esadas .....................................................  10.835,76
—  las jubilaciones del M agisterio ............  51.840,00

—  las Pensiones del M agisterio .................. 3 I *5i6,65
— las Pensiones de G racia  .............................  182,50
—  O breros retirados M inas. Almadén ........ 1.800,00. 1

T o ta l ................  904.020,42

M adrid, 28 de diciem bre de 1946.— El Director general, Federico G. Gorordo.
/

MINISTERIO 
OE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

«M arnet-S iberia, S . A » , en solicitud 
de que se le conceda la  adm isión tem
poral de carne congelada y hojalata 
para su transform ación en conservas 
y embutidos con destino a la expor
tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Adm siones Tem porales, de 
14 de abril dé 18S8 ; eri él Reglam ento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930 y en el Decreto-Ley de 30 de agos
to de 1016,. y a los efectos de las alega
ciones que, en eü plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan form ular quienes se es
timen q-.'edaffan afectados por la conce
sión, se publica, en extracto, la siguien
te solicitud de hdmisión tem poral: 

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : «M arnet-Siberia, S . A.»

D om icilio : Galle M ontserrat, núm. 1 ,  
Vich (Barcelínai.

M ercancías oue han de Im portarse: 
C&rne congelada y hojalata. «

Países de origen : Argentina, Brasil, 
U ruguay, Inglaterra y Estados Unidos.

M ercancías que han die exportarse: 
Conservas y -embutidos.

Países de d estino : Argentina, B rasil, 
Cuba, Puerto Rico, Costa R ica, El Sal- 

. 'v a a o r , Colomfciia, Chile, N icaragua, U ru
guay, Filipinas, Sud-Africa,. C h i n a ,  
Egipto, Italia, Bélgica, Suecia, H olan
da, £>uiza. Inglaterra.

Üoeraciines y transform aciones a oue 
ha de someterse la mercancía importa
da en el pr^-eso de su industrialización : 
Selección- y triado de las parnés, con lec
ción de vairics tipos de latas de hojalata 
<de distintas cabidas para envasado de las 
conservas y em butidos.—Trinchado y pi
cado de las carnes con su adobo de es
pecies ('Sal, pimienta, pimentón, clavel, 
laurel, e tc ) ;—1 Embutido o envasado de 
ías carnes preparadas.— Secado o coc
ción de' los embutidos y conservas ela- 

' horadas.
Emplazamiento de los locales en don

de ha de efectuarse la industrialización : 
En los propiedad de la solicitante, « alie 
Montserrat, núm. 1 ,  de Vich (Bairce- 
LonoJ.

(Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fab ricació n : '36 por 100 por 
oreo, 3 ñor 10o por desperdicios y 1 por 
100 por desfnsacado.

Cantidad de iporcancía importada que 
haya de d< nucirse por cada unidad de 
mercancía transformadla reexportada: 
140 kilogramos importados por 100 k i
logramos reexportados.

Plazos señalados para la transform a
ción v para la reexportación, contados o 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Seis meses para transfor
mación v seis pára reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la m ism a : L a  Socie

dad «Marnet-Siberia^ S . A.», es una de 
las fábricas de conservas y embutidos 
más antiguas y mejor m ontadas de E s
paña.

Aduanas designadas para rea’ izfir la s  
importaciones ; Barcelona - Bilbao.

Aduanas exp ortad o ras: Barcelona y 
«Bilbao.

tMaérid ió de enero de 1947.—E l D i
rector genera1 de Comercio y Política 
Arancelaria. M. de Yturraide.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Pedro Morell Folch, como Apode
rado de  Española de P ieles  
Sociedad A nónim a», Via Layetana, nú
mero  30, 1 .°, D . E ., de Barcelona, 
en solicitud de que se le conceda la 
adm isión tem poral de 500.000 kilos 
(quinientas m il kilos) de pieles de cor
dero (rapones), procedentes de Domi
nios y Posesiones  Inglesas, y lo  A rgen
tina  y /o U ruguay, para su transformaci

ón en cascos piquelados, con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en  
la Ley de Admisiones Tem porales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglam ento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en eJ Decreto-Lev dé 30 dt* agosto de 
1946, y a los- efectos de iaS alegaciones 
que, en ei plazo de d ez días hábiles, a 
contar dé la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían a l t a d o s  por la concesión, .se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : « F ra neo-Española de Pieles, So- 
ciedád Anónima».

Domicilio . Vía Layetana. número 30, 
primero, letras D y E. de Barcelona. 

M ercancía que ha de im p ortarse :

500.uoü kilos de pieles de cordero ira- 
pones).

País de erigen : Dominios y Posesio
nes Inglesas, y/o Argentina, y/o U ru
guay.

Mercancía que ha de exp o rtarse : C as
cos piquelauos.

País de destino : Diversos' de Europa, 
y/o Am érica del Norte, y/o Canadá.

Operaciones y transform aciones a oue 
na de someterse la mercancía importada 
en el proctM- de su industrialización: 
Proceso del deslanaje (trabajos de ri
ñera y des.anajt' por medio dk- sulfuro) 
y preparación de los cascos para expor
tar (clasificado y conversión mediante 
baño acidulado, a base de sal común y 
ácido sulfúrico, con lo que se obtendrá 
como benefui*' para el país e] pago  en 
divisas de La mano de obra empicada).

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
Fábrica de curtidos de don Luis Glols, 
enclavada en C a*t‘-llar del Vallés (pro- 
vincia de Barcelona), y con domicilio en 
la B ajada de las Fonts Calentas.

Mr-rmais v desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Un 30 por 100 
aproxim adam ente. '

Cantidad mercancía importada que 
ha va de deducirse por cada unidad d^ 
mercancía transform ada reexportada ; 
Por cada 100 kilos de cascos piquelados 
se necesitarán aproxim adam ente unos 
142 kilos de pieles en bruto.

Plazos señalados para la transform a
ción y oara la reexportación, con- dos 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Para la transform ación, 
cuatro m e^«. y para la reexportación, 
unos seis meses.

Carácter de la concesión: Lim itada a 
un año.

Fundamentos de la m ism a : Exportar 
cascos piqueados, dejando en España 
un valor en divisas equivalente a pese
tas 400 por cada 100 kilos en bruto de 
pieles piqueiadas exportadas, correspon
diente a la valoración de la mano de 
obra. D iehás divisas serán producidlas 
en francos suizos libres, libras esterli
nas libres y^c dólares.

Aduana designada para realizar las 
importaciones : Barcelona.

Aduana exportadora : 'Barcelona.
Madrid 16 de enero de 1947. El D i

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, M. de Iturralde.

Transcribiendo instancia extractada de 
«A. Lapeira L itograf Española, Socie
dad A nónim a» en solicitud de que se 
le c o n c e d a la adm isión temporal de 
hojalata en blanco y chapa negra, 
para su transform ación en envases , con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Ley de Admisiones Tem porales, de 14 
de abril de 1888 ; en el Reglam ento para 
su aplicación, de 16 de agosto de i q <o, 
y en el Decreto-l^ev de 30 de agosp de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiiles, a 
contar $e Ia publicación de este anuncio, 
pueden form ular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión tem poral: 

a Entidad en cuyo nombre se hace fa pe
tición : «A. Lapeira L itograf Española, 
Sociedad Anónima»^
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D om icilio  : M á la ga , ca lle  de G ón go
ra, núm ero 2.

¡M ercancía qu e h a  de im p o rta rse : H o
ja  de la ta  en bhanco y chap a n egra  sin 
obrar.

P aíses de origen : In g laterra, Estados 
•Unidos y aquellos otros que, siendo pro
ductores de la m ateria , se perm ita operar 
con ellos.

M ercan cía  que ha de exportarse : C on 
servas de pescado, ftrutos, aceitu nas y 
aceites de oliva. ^

Países de destino : In g laterra , Estados 
U nidos y a todos los consum idores de dos 
citados artícu los con los cuales esté per
m itida la exportación.

O p eracion es y . transform aciones a que 
ha de som eterse la hojá de lata  en blan 
co y chapa negra im portada en el pro
ceso de su industrialización  : L ito g ra fia 
do y fabricación de envases con destino 
a ¡la exportación .'

E m p lazam ien to  del local donde •ha de 
efectuarse la industrialización  : En M ála
ga , ca lle  de G ón gora, núm ero 2.

M erm as y desperdicios previstos : La 
hoja de lata  y chapa negra tran sform a
das en en yases tienen una m erm a do un 
5 por loo* y  la litografiad a un aum ento 
de 0,30 por iq o , por eil d e c o ra d o .y bar
nizado.

P lazo s señalados para la tran sform a
ción y para la reexp o rtació n : D os años, 
a  partir de las fechas d e k las respectivas 

, im portaciones.
C a rá cte r de la concesión : P erm anente.
F un d am en to de la  m ism a ; E l ser in 

suficien te la producción  n a c io m l para 
abastecer los m ercados del exterior.

A d u an a  d esign ad a para las im p orta
ciones : M álaga .

A du an as e x p o rta d o ra s: M álaga  y  C á 
diz. #

M ála ga , 13 de enero de 1947.— «A. L a - 
peira, L ito g ra f E sp añ ola, S. A .»— El G e l 
rente,*' A dolfo  LapeLra.»

M adrid, 21 de enero de 1947.— E l\ D i
rector gen eral de C om ercio  y  P olítica  
A ran celaria, M . de Y tu rra ld e.

Transcribiendo instancia extractada de In
dustri a  Peletera Palatchi, Canseco y 
Galindo, S. L. en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de kilo- 

 gramos 2.500 de desperdicios de pieles 
 para su transformación en nappas o 

pequeñas mantas, con destino a la ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
Ja Ley de Admisiones temporales, de 14 
<je abril ¿4 ib#8; en el ¡Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto* de 
1930, y en el Decreto-Lev de 30 de 
agosto de 1946, y a los efectos de las 

. alegaciones que-, en el plazo de diez dfas 
hábiles, a  contar'd¿ Id publicación de 
e9te anuncio,' puedan formular quiene> 

estimen quedarían afectados por la 
concesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de admisión temporal: 
• Entidad en cuyo nombre se hace Ir,

• petición : «Industrial Peletera tPalatchi, 
r Canseco-^Ga'lindo,; S. L.»

Domicilfo: Barco, 31. Madrid- 
Mercancía que ¿e importarse?

2.500 kilogramos de desperdicios de pie* 
les. '

País dp origen : Estadoi¿ Unldoá de 
Ámérléa.' ,

Mercancía q u e  h$t de exportarse:Naipas o peqvegap :

P a ís  de d e s t in o ; E sta d o s U n id os de 
A m érica, igu alm en te .

O p eracio n es ' y tran sform acio n es a que 
ha de som eterse la m ercan cía  im p o rta
da en el p roceso  de  su in d u stria lización  : 
C la r ifica ció n , a c o p la m ie n to  h u m e cta 
ción, e stirad o  y c avad o, cosidos a m a
no, recosido a m áqu ina, hu m ectación  y 
e stirad o  de lo con feccio n ado , secado 
lento, recorte  y c las ificad o  final.
• E m p lazam ien to  de los locales en don
de ha de efectu a rse  la in d u stria lización  : 
B arco, 31. M adrid.

M erm as y desp erdicios p rev isto s por 
unidad de fa b rica c ió n : ¡El 50 por 100 
aproxim adam ente, dependiendo de la c a 
lidad de la .p rim era  m ateria  em plead a.

C an tid ad  d e  m ercan cía  im portada que 
haya de dedu cirse  por cada unidad de 
m ercan cías tran sform ad a  re e xp o rtad a : 
Un 50 por t o o , qu e a rro ja  1.250 k ilo 
gram o^ en la operación  p .íin tead á  de
2.500 k ilo gra m o s.

P lazo s señ alados para la tran sfo rm a 
ción y p a r a d a  reexp o rtación , con tados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im p o rta c io n e s: S eis  m eses para la tra n s
form ación  y seis ,m eses para la reexp or
tación. *

C a rá c te r  do la c o n c e s ió n : P o r plazo 
lim itad o de* -seis m eses.

¡Fundam entos de la m ism a : L a  c o m 
p ra  por firm as e x tra n je ra s  d e  Ja m er
can cía  elab orada. ’ A ^

A du an a design ad a  para re a liza r  ¿as 
im p o rta c io n es: B ilbao.
, A d u an a  e x p o rta d o ra : B ilbao.

M a d r id , 23 d e  en ero  de 1947.— El D i
rector gen eral d e  C o m ercio  y P o lítica  

■ A ran ce laria , M. d e  Itu rra ld e. /

Dirección General de Industria
R e s o l u c i ó n  de e x p e d ie n te s  de las E n t i 

d ades  ind u str ia le s  q u e  se  citan.

Cumplidos los trámit.es reglamentarlos 
en el expediente promovido, por Hidro- 
eléctricá del Chorro, S. A., solicitando 
tender un ramal de línea trifásica e ins
talar transformador reductor en el cor
tijo Fischer,

Esta Dirección General, de acuerdo 
Con *la propuesta de la 'Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la v Sociedad «Hidroeléc
trica del Chorro, S A.», Delegación de 
Almería, el tendido de un ramal de línea 
trifásica a 6.000 'voltios, de 50 metros 
qe longitud y tq KVA, de capacidad de 
transporte, así como la instalación de 

. un transformador reductor de 10 KVA. 
en el cortijo Fischer, en la rambla de 
Belén (Almería), Él ramal arrancará del 
poste número n o  en la línea Mezquita- 
Puerta- de Alm ería,,de la Sociedad pe
ticionaria. Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en. I.a norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 193Q v con las-especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en maroha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de e$ta 'evolución 
en el B O LE TÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O .

2.a La Delegación de Industri"1 de 
Almería comprobará sj en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas ed* los Reglamentos es
peciales que rig«n él gapriqi* de ^1^-

tricidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarios, por 1Q que 
,'fecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, on 
la forma señalada .en las disposiciones 
vigentes.

3.a Uña vez terminadas las instala
ciones a que La presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utili
zación, queda obligada la entidad peti
cionaria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo con las disponibilida
des del momento.

%

Dios guarde a V. S. muchos años.
- M adrid, 5 1 de diciem bre de 1946.—  

El D irector gen eral, A n ton io  E obert.

Sr. ' I ngeniero Jefe de la Delegación de
Ind ustria  do A lm ería .

 Cumplidos los trámites reglamentarios 
en *el expediente promovido por Cen
trales Eléctricas Navarro, S. A., solici
tando tender una línea trifásica e ins
talar un transformador en el caserío de 
Simarro y red <d© baja correspondiente,

Esta -Dirección G e n e r a l ,  <je acuerdo 
con la propuesta deMa Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Centrales 
Eléctricas Navárro* S. A., domiciliada 
en Madrid, para tender una línea trifá- 

, sica de ¿00 voltios, 4.63$ metros de .lon
gitud y 3,5 KVA. de capacidad dé trans
porte, desdé la caseta de transformación 
que la Empresa tiene emplaza en Casas 
Fernando Alonso al transformador de 
3,5 K V A "500/127 voltios, que se ins
talará en el caserío de Simarro, en cuya 
localidad se instalará la red de baja 
correspondiente. lEsta autorización se 
otorga' de acuordo con las condiciones 
generales fijadas en la norma- undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las. especiales si
guientes:

1.a EL plazo de puesta en marcha será 
de treS" preses, -contados a partir de la 
fecha dé publicación de esta, resolución 
en sel B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A P O .

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen fes con. 
diciones fijadas erí los Reglamentos es
peciales que rigen el. servicio <ie electri- 
cidad,k efetuando, upa vez instalada la 
línea y el transformador, las comproba
ciones necesarias, por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridadVpúb¡ica, en la for
ma señalada en las disposiciones -vigen
tes. . y

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a qqe la presente autorización »e 
refiere, • y con anterioridad a su utili
zación, queda obligada la entidad peti
cionaria sl solicitar de esta Dirección 
General la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará é$te o fe apla
zará de acuerda con las disponibilidades 
del mqmento.

Djos guarde a V. S. mucljo* afios,
Madrid, 31 de diciembre de J94&— 

El Director general, Aotonio Rpbert. .

Sr, Ingeniero Jefe de ¡¿ Delegación «k
Industria de ¡Queiic^,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando la devolución de la fianza de 

las obras de construcción de las Escuelas 
graduadas de Pedroñeras (Cuenca), 

al contratista don Jo sé  Barberá Vicent.

limo. Sr..: Vista la instancia de ^on 
José Barberá Vicent, 'en solicitud de que 
le sea devuelta la fianza constituida pa
ra  garantizar la ejecución de las obras 
de -coinstrucción de las Escuelas de Pe
droñeras (Cuenca) ;

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de. marzo de 1935 fué adju
dicada la ejecución de la construcción 
del Grupo escolar en Pedroñeras (Cuen
ca) a don José Barberá Vicent en Ja 
cantidad ilíquida de 157.695,31 .pesetas;

Resultando que para garantizar. la 
ejecución de las referidas obras don 
José Bcrberá Vicent depositó en la Ca
ja  General de Depósitos, con fecha 9 de 
abril d e ’ 1935, de su propiedad, y para 
que le sirviese de garantía en la ejecu
ción de las referidas obras ocho títulos 
de Deuda Amortizable aii 3 por 100, im
portantes 16.000 pesetas, según resguar
do números 310.S0S de entrada y 13^.396 
de registro;
N Resultando que, por Orden ministe

rial de 30 de noviembre de 1945, fué res
cindida la citada contrata;'
' Resultando que, por Orden ministe
rial de 21 de octubre de 1946, modifi
cada por J a  de 2 de diciembre del ci
tado año, fueron aprobadas las obras 
realizadas y la liquidación 'final de las 
citadas obras;

Resultando que, según la certificación 
expedida por gl Alcalde-Presidente del 
Ayontarniento de Pedrpñeras (Cuenca), 
se hace constar que no existe reclama
ción alguna contra el expresado contra
tista en relación con las mencionadas 
ob ras;

Considerando que con ilo»¿ documen
tos aportados se ha-dado el debido cum
plimiento a lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio^ 
nés generales para la contratación de 
obras dependientes de este Departa
mento, aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que, al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el E s 
tado, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras, previo pago del 
impuesto de derechos reales, de con
formidad con lo preceptuado ep e-1 R e
glamento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar sea devuelta 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras de construcción 
de las Escuelas graduadas en Pedroñe
ras (Cuenca), por lo que la Delegación 
Central de. Hacienda (Caja General de 
Depósitos) entregará a don José Bár- 
berá Vicent el depósito constituido con 
fecha 9 de abril de 1935, por valor de 
!i6.ooo pesetas, 9egün ' resguardo seña
lado con los números 31^.808 de entra
da y 138.396 de registro, correspondien
te a ocho títulos de Deuda Amortiza- 
ble al 3 por 100, previo pago del im
puesto de derechos reales.

 De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1946.—¡El 

Director general, Romualdo de Toledo.

lim o. Sr. D elegado Central de H a 
cienda.

Circular por la que se dan norm as  

sobre los plazos para reclam ar por  

errores en el prim er folleto del prim er  

escalafón de M aestros nacionales.

Remitidos a las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria los 
ejemplares necesarios del primer folleto 
del Escalafón del Magisterio Nacional 
eje Maestros, para hacer entrega a los 
comprendidos en el mismo, y de confor
midad con ,1o dispuesto en la Orden mi
nisterial de 18 de septiembre de 1946, 
esta Dirección General ha resuelto : 

i.°  Se señala como fecha en la que 
todas las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza' Primaria han recibido el 
primer folleto de Maestros del Escalafón 
la del día 27 de enerp de 1947.

En su consecuencia, se considera que 
dicho folleto está en poder de todos los 
comprendidos en él, que no lo hayan 
reclamado a la Delegación Administra>- 
tiva donde presten ese día sus servicios, 
y mediante carta certificada, antes del 
oía 17 de febrero de 1947.

2.0 Las reclamaciones pdr errores ac
cidentales en el folíate, a que se refiere 
e) párrafo quinto de la Orden ministe
rial de 18 de septiembre de 1946, debe
rán formularse antes del día 4 de mar
zo del presente año, y las Delegaciones 
Administrativas las remitirán el día 8 
del mismo mes de marzo, oon relación 
certificada expresiva del número de las 
que se expideñ.

3.0 Las reclamaciones sustanciales de 
que tráta el párrafo 6.° de J a  repetida 
Orden deberán presentarse en la Dele
gación respectiva antes del día 26 de 
marzo del año actual, y serán cursadas 
en la forma y plazo que la citada dis
posición establece. 

4.0 Las Delegaciones Administrativas 
rechazarán de plano todas las reclama
ciones por error accidental que se pre
senten a uartir del mismo día 4 de mar
zo, y todas las de carácter sustancial 
presentadas del 26 del mismo mes en 
adelante, fecha en que caducarán k>s 
derechos a la rectificación.

5.0 Se recuerda que el Escalafón pu
blicado está cerrado en 31 de diciembre 
de 1945, y, por cossiguiente, no han te
nido cabida en él las modificaciones cau
sadas con posterioridad a esa fecha. Por 
ello, son innecesarias cuantas reclama
ciones pretendan basarse en hechos pro
ducidos a partir de i.°  de enero de 1946.

Lo digo a VV. SS. a todos los efectos 
oportunos.

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1047.—El Di

rector general, R . de Toledo.

Sres. Delegados Administrativos de En
señanza Primaria.

'

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N o m b r a n d o  a don L u is Enrique Hurtado  
Laburu A uxiliar num erario del grupo  11  
de la Escuela de Peritos Industriales 
de B ilbao, en virtud de oposición libre.

En el expediente incoado p ara  pro
veer, m ediante oposición vibre, las pla
zas de Auxiliares num erarios de] G ru
po it ., «Electrotecnia general y especial», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In 
dustriales de Bilbao, ¡Las Pahuas, ¡Lina
res, Valencia y V igd,

E sta  Dirección General! ha re su e lto : 
Prim ero. Aprobar el expediente de 

las mencionadas oposiciones.
Segundo. Nom brar, en virtud de opor . 

sición libre, A uxiliar num erario del G ru 
p o ' 1 1  caE lee tro tecnia general y especial» 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Bi'.bao, a  don L u is  Enrique H urtado 
iLa-buru, con el sueldo o gratificación 
anual de cinco mil pesetas.

Tercero. D eclarar desiertas las va
cantes úq Las Palm as, Linares-, Valen
cia y V i¿o , que deberán ser anunciadas 
a concuño de traslado.

Cuarto. H abiéndose preceptuado en 
anteriores convocatorias que la coloca
ción esCiVafonal de los nombrados sé 
llevaría a cabo colacionando, los núme
ros uno de las distintas propuestas for
muladas por el Tribunal correspondien
te, siguiendo entre ellos el orden de 
edad, para continuar de igual manera 
con los números dos y sucesivos, se lle
vará a efecto de la m ism a form a para 
'todos aquellos señores que obtengan 
plaza de 'jas convocadas por la Orden 
ministerial de ai de m ayo de] año en 
curso.

¡Lo que comunico a V . S . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 12 de diciem bre de 1946.—-El 

Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales.

Declarando desierta la cátedra del  
grupo 16, de la Escuela de Peritos  
Industriales de B éja r, en virtud de oposición 
libre.

En el expediente incoado para proveer, 
mediante oposición libre, la plaza de 
Profesor numerario del grupo 16 1 «Quí
mica aplicada al tejido v tintorería», 
vacante en la Escuela de Peritos Indus-, 
tríales de Béjar, el Excmo. Sr. Ministro 
ha tenido a bien dar su conformidad al 
mismo, y en su virtud disponer :

Primero. Aprobar el expediente de 
las mencionada^ oposiciones.

Segundo. Declarar desierta la citada 
plaza de Profesor numerario del gru
po 1,6 «Química aplicada al tejido y tin
torería» de la Escuela de Peritos Indus..' 
triailes de Béjar, que deberá sor anun
ciada a concurso de traslado, conforme 
determina el Decreto de 28 de diciem
bre de 1945. 

Lo que de orden comunicada por el 
«Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 

su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de lá Sección de Escuelas de 

Comercio y y Peritos Industriales.


